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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta  Real fam ilia  con tin ú an  en  esta  corte  
sin novedad en su  im p o rta n te  salud ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En los autos y expediente de competencia susci
tada entre la Sala segunda de la Audiencia de Se
villa y el-Gobernador de la provincia de Cádiz de los 
cuales resulta

Que en Marzo de 1837 los Diputados Administra
dores de Obras pías, de que es patrono el Cabildo 
catedral de Górboba , entablaron ante el Juzgado del 
distrito de la derecha de aquella ciudad, dos deman
das, una ejecutiva y otra ordinaria contra el Conde 
del Pinar para el cobro de los réditos corrientes y 29 
anos atrasados de un censo de 48.070 rs. anuos im
puestos á favor de dichas Obras pias sobre los bienes 
del Conde sitos en el pueblo de Chiclana, provincia de 
Cádiz:

Que acumuladas estas dos demandas, y debida
mente sustanciadas, recayó en ellas sentencia ejecu
toria, por la cual se decretó el embargo de las fincas 
afectadas ai censo, constituyéndolas en administra
ción judicial hasta la completa extinción del crédito, 
en cuyo estado permanecieron hasta 1856:

Que habiendo obtenido el Conde la redención del 
censo, al tenor de lo dispuesto en las leyes de 4.° de 
Mayo de 1855 y 27 de Febrero de 1856, acudió con 
la escritura á este fin otorgada, ante el Juzgado en 
que radicaban las actuaciones para que, dando por 
libres sus fincas decretase la cesación del embargo v 
le devolvieran la posesión:

Que admitida por el Juzgado esta pretensión, y 
deeretado el exhorto al Juez de Chiclana para que 
reintegrase al Conde en la posesión solicitada, presen
tó escrito la Diputación de Obras pias, primero de re
posición y posteriormente de apelación contra este 
acuerdo, fundándose en que respondiendo los intere 
ses del censo, de obligaciones piadosas y puramente 
familiares no podia estar comprendido en las leyes de 
desamortización, y además que, siéndola Diputación 
actora en el juicio de atrasos habia debido ser con
sultada para la redención y también para el levan
tamiento de embargo, para que en su vista pudiera 
alegar lo que de derecho procediera:

Que no habiendo admitido el Juzgado la apelación 
más que en un solo efecto, la Diputación se alzó ante 
la Audiencia con un recurso de queja , el cual, sus
tanciado en la Sala segunda de aquel Tribunal fué 
admitido, y por providencia de 3 de Marzo de 1857 
se revocó el auto del Juez reponiendo las cosas al es
tado que tenían anteriormente, constituyendo de 
nuevo el embargo de los bienes:

Que á excitación del Conde del Pinar requirió de 
inhibición al Juzgado de Córdoba el de Hacienda de 
Cádiz; pero estando ya admitida la apelación y ter
minada con ello la jurisdicción del de Córdoba, ven
tilóse este incidente en la Audiencia, la que declaró 
no haber lugar á la inhibición; á pesar de que tanto 
el Fiscal de S. M. como el Abogado fiscal de Hacien
da se pronunciaron por la incompetencia de la juris
dicción ordinaria , si bien estimaban que el negocio 
era mas bien puramente administrativo:

Que el Abogado fiscal de Hacienda ofició al Go
bernador de Cádiz para que entablase recurso de 
competencia según lo dispuesto en el Real decreto 
de 4 de Mayo de 1847, y aunque resulta repetida su 
comunicación acompañada de un traslado de la Ase
soría general del Ministerio de Hacienda, que opinan
do por la incompetencia de la Audiencia excitaba al 
oficio Fiscal para sostenerla, aquella Autoridad esti
mó no procedía el recurso y solo á consecuencia de 
un escrito presentado por el Conde del Pinar ai Con
sejo provincial á fin de que diese cumplimiento á la 
escritura de redención y á la condonación de atrasos 
en ella ofrecida, se decidió de acuerdo con el Consejo 
á entablar la competencia:

Que la Audiencia, fundándose en que la preten
sión de los Administradores de la Diputación de Obras 
pias de Córdoba no se dirigía á anular la escritura de 
redención, sino únicamente á sostener lo prescrito en 
la ejecutoria que les habia asignado los bienes hasta 
la completa extinción del crédito; y por lo tanto que 
tratándose del cumplimiento de sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada era indudable la compe
tencia de los Tribunales ordinarios; después de llenar 
los requisitos establecidos para la sustanciacion de es
tos conflictos, dió auto declarándose competente:

Y que finalmente, insistiendo el Gobernador vino 
á resultar esta competencia:

Visto el art. I.°, tít. I.° de la ley de 4,° de 
Mayo de 4855, que declara en estado de venta to
dos los predios, censos y foros pertenecientes á co
fradías, obras pias y santuarios:

Vistos los artículos 96, caso octavo, y el 456 de 
la instrucción de 31 de Mayo de igual año, que de
terminan, el primero que á la Junta superior de 
Ventas es á la que corresponde la resolución de todas 
las reclamaciones é incidencias á que dé lugar la 
venta de fincas y censos ó sus redenciones; y el se
gundo, que manda que expedida la carta de pago, y

otorgados los pagarés por el comprador se le ponga 
inmediatamente en posesión de la finca subastada: 

Vista la ley de 27 de Febrero de 1856, art. 7.°, 
que condona los atrasos de réditos de censos á los 
censatarios que se presenten á redimir y que adeu
den más de tres anualidades contando hasta 1." de 
Mayo de 1855:

Vista la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 
1850, art. 10, que atribuye á la Administración, así 
en la via gubernativa como en la contenciosa, el co
nocimiento de las diferencias que ocurran entre el 
Estado y los que con él contrataren con motivo de 
las incidencias de subastas de bienes nacionales:

Vista la Real orden de 20 de Setiembre de 1852, 
art. 1.°, que determina que corresponde á los Conse
jos provinciales y ai Real, hoy de Estado, el conoci
miento de las cuestiones contenciosas á que dé lugar 
lá validez, inteligencia y cumplimiento de arriendos 
y subastas de bienes nacionales:

Considerando :
j.° Que la cuestión promovida por los Adminis

tradores de la Diputación de Obras pias de Córdoba 
está reducida á averiguar si en la condonación de 
atrasos que concede la ley de 27 de Febrero, están 
ó no comprendidos aquellos cuyo pago se haya liqui
dado y cuyo percibo esté mandado verificar por sen
tencia ejecutoriada:

2.° Que la resolución de esta cuestión pende de 
la inteligencia y aplicación que se dé á los términos 
del contrato de redención, de cuyo acto nace, y por 
lo tanto que no puede menos de considerarse como 
una incidencia de la misma

3.° Que la demanda presentada por el Conde del 
Pinar ante el Juzgado del distrito de la derecha de 
Córdoba para que decretara la libertad de los bienes 
sujetos al pago del censo, era una consecuencia ne
cesaria de la escritura de redención, y que hasta que 
el embargo no se hubiera alzado y puesto el Conde 
en posesión de sus bienes no podia reputarse termi
nado el expediente gubernativo á  este fin instruido:

4.° Que según el caso octavo del art, 96 de la 
instrucción de 31 de Mayo, ley de Contabilidad y 
Real orden de 20 de Setiembre de 1852, antes cita
dos, para la resolución de las cuestiones á que dé lu
gar la redención de censos es competente la Junta 
superior de Ventas en la via gubernativa, y los Con
sejos provinciales y el de Estado en su caso para la 
contenciosa

5.° Que en la cuestión presente no se trata de la 
interpretación ni cumplimiento de la ejecutoria obte
nida por la Diputación de Obras pias de Córdoba, 
sino de un acto posterior é independiente á ella , y 
que hasta que esto no se determine clara y distinta
mente no puede reputarse aquella inhabilitada;

Oído el Consejo de Estado, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Santander 
y el Juez de primera instancia de Ramales, de los 
cuales resulta ;

Que José González, vecino de Rasines. denunció 
á aquel Promotor fiscal el hecho de q u e , habiendo 
rematado el Ayuntamiento de Rasínes la entresaca y 
poda de cierto cuartel del monte de Ruigrande pro
pio del común, el rematante se había excedido y tras
pasado los límites fijados por las condiciones y expe
diente de remate, cortando en una extensión mucho 
mayor de terreno; y que en vista de la anterior de
nuncia, el Juzgado ofició al Alcalde para que le di
jese si las operaciones ejecutadas hasta el dia por el 
rematante habían sido intervenidas y aprobadas por 
el Ayuntamiento:

Que el Alcalde remitió al Juez dos certificaciones, 
de las cuales aparecía que una comisión de tres Con
cejales y el Secretario habia procedido en 22 de Fe
brero á señalar los límites del cuartel en que había de 
verificársela entresaca y poda, cuartel que por el Me
diodía debía concluir en la regata de Sacades; y que 
en 17 de Mayo aquella misma comisión á la cual se unió 
por acuerdo del Ayuntamiento el guarda mayor de 
montes del distrito, declaró que en todas las opera
ciones efectuadas por el rematante se habían observa
do estrictamente las condiciones del remate y la Or
denanza del ramo:

Que llamado á declarar D. Juan Gil, persona que 
siendo Alcalde el año anterior había intervenido en 
el reconocimiento del monte, afirmó que por la parte 
del Mediodía se había dado á la corta una extensión 
indebida, haciéndola llegar al regato nombrado de 
Calleja ciega:

Que entónces dispuso el Juez que el actuario cer
tificase de lo que acerca de ese asunto resultára en 
el libro de acuerdos del Ayuntamiento; pero que el 
Alcalde se negó á exhibirle, alegando que al interve
nir en el negocio de la manera que lo habían hecho, 
obraban así el Ayuntamiento como los empleados del 
ramo dentro del círculo de sus facultades, y que 
además estaba instruyendo de órden del Gobernador 
un expediente en averiguación de los verdaderos mo
tivos de la denuncia:

Que insistiendo el Alcalde en esta negativa el Juez 
mandó proceder á formación de causa contra el ruis»* 
mo, y dispuso que se reclamase de nuevo la exhibi
ción del libro y expediente:

Que después de ciertas contestaciones entre el 
Juzgado, el Alcalde y el Gobernador, en 23 de Mayo

el Gobernador interino puso en conocimiento del Juez 
que habia mandado al Alcalde hiciese exhibición de 
los citados libros y expedientes; y el dia siguiente de . 
recibirse este oficio en el Juzgado, yan tes de que se 
hiciera uso de la autorización de que en él se habla
ba , el Gobernador de la provincia requirió al Juez de 
inhibición, resultando osla competencia:

Visto el art. 5.° de las Ordenanzas de Montes de 
22 de Diciembre de 1833 y el Real decreto de 2 de 
Abril de 1835. que atribuyen á la jurisdicción ordi
naria la represión de los delitos y contravenciones 
perpetrados en los montes:

Visto el art. 3 o. párrafo primero del Real decre
to de 4 do Junio de 1847 que prohíbe á los Jefes po
líticos hoy Gobernadores' provocar competencias en 
las causas criminales, á no ser que el castigo del de
lito ó falta haya sido reservado por !a ley á la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa, de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Considerando :
1.° Que el caso presente no so halla comprendido 

en la primera de las dos excepciones contenidas en el 
artículo y párrafos citados del Real decreto de 1847, 
toda vez que las Ordenanzas de 1833 y el Real de
creto de 4 835, atribuyen de una manera absoluta y 
exclusiva á la Autoridad judicial el conocimiento y 
represión de los delitos y contravenciones en materia 
de montes:

2 ° Que tampoco tiene aplicación al caso actual la 
segunda excepción del artículo expresado del Real 
decreto de 1847, puesto que el Juez, por el libro de 
acuerdos que quiso reconocer oportunamente y que 
el Alcalde se negó cor. insistencia á exhibirle, y por los 
otros medios que, atendida esta circunstancia digna 
de notar, están al alcance de su Autoridad con ar
reglo á las leyes, podrá apreciar si el rematante, al 
hacer la poda y entresaca, traspasó los límites asig
na,dos al cuartel de monte que remató y perpetró el 
delito que se denuncia ó cualquier otro hecho pena
do por la ley : no existiendo de consiguiente la cues
tión prévia á que se refiere la excepción mencio
nada

Oído el Consejo de Estado. Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio a veintiocho de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve —Está rubricado de 
la Real mano,—El Ministro de la Gobernación, lose 
de Posada Herrera

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de esta provincia y el Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
la capital, de los cuales resulta:

Que D. Justo Montoya recurrió al Juez de prime
ra instancia expresado, á fin de que se despachara 
ejecución contra los bienes de D. Santiago Pérez Ca
mino, en reclamación de un crédito resto del total 
importe de varios efectos de hierro suministrados al 
Hospicio de esta corte, de que Perez Camino es Di
rector:

Que el Juez no accedió á lo que se solicitaba, mas 
interpuesta apelación del auto en que así lo acordó, 
fué revocado por la Sala tercera de la Audiencia en 
31 de Enero ultimo, y en su consecuencia se expidió 
mandamiento de ejecución, precediéndose al embar
go de bienes y citación de remate:

Que en tal estado, el Gobernador requirió al Juez 
de inhibición, invocando principalmente el Real de
creto de 13 de Marzo de 1847, v fundándose en q«e 
la responsabilidad en el negocio era de la Beneficen
cia provincial, á cuyo nombre habia contratado Pe
rez Camino como Director del Hospicio, los efectos do 
hierro de que se ha hecho mérito:

Que el Juez sustanció el artículo de competencia, 
V contra el dictámen fiscal sostuvo su jurisdicción 
en el negocio, dando por principal fundamento que 
no procedía la oposición ni la alegación de excepcio
nes hasta después de la citación de remate, y cuantas 
manifestaciones se habían ántes hecho por Perez Ca
mino no podían producir efectos legales; doctrina que 
consideraba corroborada por la sentencia de la Sala: 

Que el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial, insistió en la presente competencia, en vista 
de que del expediente instruido para la construcción 
de un lavadero en el Hospicio de esta corte resulta:

1.° Que acordada la obra, y oido el Arquitecto 
de Beneficencia, resolvió la Junta en 15 de Enerq de
4857 que se ejecutase aquella por Administración, 
autorizándose al Visitador para la compra de los ma
teriales necesarios al efecto:

2.° Que calculado el coste de la propia obra en 
4.700 r s . , se incluyó esta partida en el presupuesto 
adicional del citado año, en virtud de acuerdo de la 
Junta de 26 de Mayo del mismo:

3.° Que Montoya, y á su nombre un hijo político 
suyo, solicitó del Gobernador de la provincia en 31 
de Julio del pasado año de 4 857, el pago de unas 
columnas de hierro colocadas en el nuevo lavatorio 
del Hospicio, y cuya construcción le habia encargado 
el Director del establecimiento, pasando esta instan
cia á informe del mismo Director en 12 de Agosto si
guiente

Y 4.° Que en los presupuestos adicionales de
4858 y 4859 se encuentra una partida de 11-600 rs. 
para pagar á Montoya el resto del importe de 24 co
lumnas y 30 pedestales de hierro fundido para el la
vatorio de hombres y niños del Hospicio:

Visto el párrafo sétimo del art. 41 de la ley de 20 
de Junio de 4849, con arreglo al cual todos los esta

blecimientos públicos de Beneficencia están obligados 
á formar un presupuesto y á rendir anualmente 

j cuentas de su respectiva administración:
Vislo el Real decreto de 13 de Marzo deJ847  qué 

establece el sistema que debe observarse en reem
plazo de la via ejecutiva y de apremio, para hacer 
efectivos los créditos contra los Ayuntamientos;

Considerando que habiéndose hecho aplicable á 
los establecimientos públicos de Beneficencia lo dis
puesto respecto al pago de los créditos de todas cla
ses de los Ayuntamientos, en el Real decreto citado 
de 13 de Marzo de 1847; y resultando, como resulta, 
que la responsabilidad de la deuda que se reclama 
no es individual de Perez Camino, sino colectiva del 
establecimiento de Beneficencia de que es Director, y 
en cuyos presupuestos aparece incluida, no puede 
ménos de ser improcedente la via ejecutiva para su 
cobro, y el interesado ha debido dirigir sus reclama
ciones, si las creia necesarias, y no contestándose la 
legitimidad del crédito, á la Autoridad administrati
va con arreglo al mismo Real decreto;

Oido el Consejo de Estado, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de la 
Real m ano.— El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera,

Administracion.— Negociado 6.º

Remitido á  informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente de autorización negada por V. S, al Juez de 
primera instancia do Cañete para procesar á D, An
tonio Baeza, Alcalde de Santa Cruz de Moya, por su
ponérsele que se negó arbitrariamente á expedir unos 
certificados, han consultado lo siguiente:

• Estas Secciones han examinado el expediente en 
virtud del qué el Gobernador de la provincia de 
Cuenca negó al Juez de primera instancia de Cañete 
autorización para procesar á D. Antonio Baeza- Al
calde de Santa Cruz de Moya 

Resulta de este expediente 
Que José Cabañas, vecino dei mencionado pueblo, 

solicitó del Alcalde certificación literal de las cuentas 
municipales relativas á  los años de 1857 y 1858 y m i s  

documentos justificativos, expresando si tales docu
mentos han estado expuestos al público según pre
viene la ley:

Que el Alcalde acordó que se expidiera la certifi
cación sobre este último extremo de la publicidad de 
los documentos de que se trata, y no se comprendie
ra el primero porque el reclamante pudo enterarse y 
sacar las copias que le convinieran, mientras las cuen
tas con sus comprobantes han estado expuestas al 
público:

Que el mismo vecino José Cabañas solicitó tam 
bién en otra exposición al mencionado Alcalde, que 
se le expidiese certificación del importe total que han 
producido en los años de 1857 y 1858 los libros co- 
bratorios de contribución de inmuebles, consumo, 
subsidio industrial y reparto vecinal para pago de los 
facultativos, del producto de las fincas de propios, 
puestos públicos y arriendo de pastos, y de los pagos 
que hubiere comprendidos en el presupuesto munici 
pal de cada uno de dichos años, con otros pormenores: 

Que el Alcalde acordó sobre esta instancia que se 
expidiese la certificación relativamente á los ingresos 
de los anos de 1857 y 1858, omitiéndola respecto de 
los pagos que se hayan hecho; porque habiendo esta
do expuestas las cuentas de los años mencionados, el 
reclamante ha podido enterarse:

Que en vista de estas parciales negativas del Al
calde, el vecino Cabañas acudió en'queja al Juzgado 
de primera instancia manifestando que los documen
tos que reclamaba le eran necesarios con motivo de 
haber denunciado al Gobernador de la provincia va
rios abusos cometidos en la administración de los fon
dos municipales en los años de 1857 y 1858; y ha
biendo estimado el Promotor fiscal que era llegado el 
caso de aplicar el art. 30! del Código penal vigente, 
reclamó ei Juez, conforme con este dictámen, la a u 
torización de que se trata:

Que el Gobernador la denegó, de acuerdo con el 
Consejo provincial, fundándose en que no aparece 
demostrada la arbitrariedad de las negativas del Al
calde:

Visto el art. 301 del Código penal que designa el 
castigo que ha de imponerse al empleado público que 
arbitrariamente rehusase dar certificación ó testimo
nio, ó impidiese la presentación ó el curso de una so
licitud, debiendo aumentar la pena si el testimonio, 
certificación ó solicitud versasen sobre un abuso co
metido por el mismo empleado:

Considerando:
l.° Que las peticiones del vecino José Cabañas 

fueron vagas y genéricas sin referirse á ningún do
cumento que determinadamente tuviera relarion d i 
recta con el abuso ó abusos que dice habia denuncia
do, y que en este supuesto no es compatible con el 
buen servicio público acceder á tales exigencias, que 
ni autorizan las disposiciones vigentes de la manera 
general con que en este caso se han querido sostener, 
ni son justificables después de trascurrido el plazo 
en que, puestos de manifiesto los documentos que la 
ley determina, cabe la fiscalización del público en los 
actos de las Municipalidades- 

2 o Que esto supuesto, la negativa del Alcalde de 
Santa Cruz de Moya no puede calificarse de arbi
traria:

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa del Gobernador de Cuenca. )

Y  habiéndose dignado S. Sí. la Reina (Q. D. G-)

resolver de conformidad con lo consultado por las re
feridas Secciones, de Real orden lo comunico á V. S, 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 24 de Setiembre de 
1859. —Posada Herrera;^=*Sr, Gobernador de la pro
vincia de Cuenca.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la carta 
número 7 que el antecesor de V. E. dirigió á este Mi
nisterio, acompañando el testimonio de la excepción 
propuesta por el Oidor de la Real Audiencia do esa 
Isla D. Fernando Rozado, para excusarse de ser 
acompañado del Auditor de G uerra , recusado en 
una causa pendiente en el Juzgado de esa Capitanía 
general; y considerando que por las facultades que 
conceden las leyes de Indias y la órden del Regente 
del Reino de 17 de Enero de 4842, como igualmente 
porque declarado explícitamente en Real órden de 5 
de Abril de 4847 que derogada en 28 de Marzo la 
expedida en 4 de Setiembre de 4844, no hay pro
hibición alguna que impida á los Magistrados* de esa 
Real Audiencia aceptar el cargo de acompañados de 
la jurisdicción militar que el Capitán general de la 
Isla les confiriese: teniendo presente que los Audito
res vienen siendo de muy antiguo y son en el dia tan 
Magistrados de la Audiencia como 1 os mismos Oido
res, y que al merecer de la Autoridad superior, que 
es quien preside la corporación á que pertenece, 
pruebas de confianza como las indicadas deben con
siderarse muy honrados y satisfechos , sin que en ma
nera alguna puedan considerarse rebajados en su ca
tegoría; S. M. se ha dignado resolver, de conformidad 
con lo manifestado por ei Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, que todos los expresados Magistrados, 
asi en Puerto-Rico como en Cuba y Filipinas, están, 
no solo en el deber de admitir y desempeñar el car
go de acompañados del A uditor, cuando haya nece
sidad y sean nombrados al efecto por la Autoridad 
superior , sino que deben aceptar y desempeñar asi
mismo la Auditoría en los casos de vacante, ausen
cia ó enfermedad del propietario, ó cualquier otro 
cargo análogo que ó su celo y especiales circunstan
cias les fuere encomendado.

De órden de S. M lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 3 de Octubre de 1859 ~  
0 'I)onnell,~Sr, Capitán general de Puerto-Rico

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.

limo. $r.: Visto el resultado del expediente ins
truido con arreglo á la Real órden de 14 de Marzo de 
4846 á instancia de D. Diego Sánchez, vecino de Za
mora; y de conformidad con el dictámen de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien autorizar á dicho 
interesado para que reforme las aceñas que posee so
bre el rio Valderaduey, en término de Monfarracinos, 
con arreglo al proyecto presentado y con las condi - 
ciones siguientes:

4.a La altura de la presa no podrá exceder de la 
que hoy tiene la parte situada á la izquierda del ca
ñal del matadero de la pesca, y deberá referirse á 
un punto fijo é invariable del terreno para que pue
da ser comprobada en todo tiempo.

2 /  Se establecerá un portillo en la presa de des
agüe, cuya altura será la mitad de la presa, y cu
yo ancho no bajará de 0m,50. Este portillo tendrá la 
correspondiente compuerta para que pueda abrirse 
en épocas de crecidas.

3 .a La boca de cada uno de los saetines que han 
de conducir el agua á las muelas será de 0^,35 de 
ancho.

4.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia, el cual cuidará bajo 
su responsabilidad de que se cumplan exactamente 
las condiciones anteriores.

Da Real órden lo digo á V. L para su inteligern 
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid 4.° de Octubre de 4859.^*Cor- 
vera.=»Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha ent era - 
do del expediente que remite el Gobernador de la 
provincia de Teruel, promovido por I). Manuel Ló
pez, en solicitud de autorización para aprovechar las 
aguas dé la  acequia denominada B atán, desviándola 
de su curso y utilizando aquellas en el movimiento 
de un molino harinero que intenta construir en un 
campo de su propiedad , titulado de la Magdalena, 
término de Tramacastilla.

En su vista , y teniendo presente que para eje
cutar este proyecto no se ha de hacer derivación ni 
obra de ninguna clase en rio ú otra corriente natu
ral , sino que se ha de aprovechar el agua que corre 
de antemano por un cauce destinado á usos particu
lares ó de aprovechamiento común , ha tenido á bien 
declarar que la instancia de D. Manuel López no está 
comprendida en ninguno de los casos á que se refie
re la Real órden de 14 de Marzo de 4846” y man
dar que se devuelva el expediente al Gobernador de 
la provincia para que el interesado impetre el permi
so que solicita de los dueños de la acequia, si esta es 
de propiedad particular, ó del Ayuntamiento ó cor
poración encargada del régimen y administración de 
sus aguas, si fueren de común aprovechamiento.

De Real órden lo digo á V- L para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 4.° de Octubre de 4859.=*=Corve~ 
ra.*=s=Sr. Director general de Obras públicas.



CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. ..........  Mes de Setiembre de 1859.

E sta d o  d e m o s t r a t iv o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentap del referido mes de Setiem- 
hre, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la Instraccion reglamentaria aprobada 
por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

fA IC lA L . T O T A L  
Documentos emitido». CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. -

»•*>». Rs. vn.

CREACIONES.%
Renta consolidada interior al 3 por 1 0 0 .. . , .  

Renta diferida interior al 3 por 100 ..............^

Deuda amortizable de primera clase...............

910 inscripciones nominales no trasferibles números 319 al 1.228 ....................
33 títulos, série A, de 4.000 rs., núm eros 20.277 al 20.250, 20.252 al 20.258,

20.276 y  20.277.................................................................
^  » » B, de 12.000  rs., núm eros 9.086 al 9.093, 9.095 al 9.097 y

9.101......................................................................................
>} » C, de 24.000 rs., núm eros 14.688 al 14.697 14.699 al 14.701

| y 14.703................................................................................
' 19 » )> D, de 48.000 rs., núm eros 37.103 al 37.114 v 37.121 al

37.127.............................................................‘ ......................
t 1 inseriipeion nom inal no írasferibie, núm . 751., . ........... ................ ..................

7 títulos , sérié A , de 4.60# rs., núm eros 9.555 f  9.563 ú  #.568...........
| 4 » » § ,  de 40.0## rs., núm eros 6.556 a ! 6 .5 5 9 ., ..............................
( 2 » » C, de 40.000 rs., núm eros 4.043 y 4.044............... * .

132.000

144.000

336.000

912.000
a . m
28.000
40.000 
W M Q

400.000 
1.642.813

55.000
60.000 
60.000

100.000
916.000
965.000

1.470.000
1.340.000 

258.435,36

93.014.9ÍG.78

)

| 1.535,122

| 2.190.813

| 275.000 

| 4.949.435,36

Deuda amortizable de segunda clase................

Deuda sin interés del personal del T e s o r o . .

1 5 » » D, de 80.000 rs., núm eros 4.63Í i i  4.636...................................
'  4 inscripciones nominales trasferibles , núm eros 518 al 521........ .....................
/ 11 líta los , série A, de 5.000 rs ., núm eros 3 .4 IB, 3.119 y 3.123 al 3.129,
) 3.142 y  3.443.............................
( 6 # » B, de 10.000 rs., núm eros 2.632 y  2.634 al 2.638................
/  3 » » C, de 20.000 rs ., núm eros 3.177 al 3.179................. ...............
' 2 » » D, de 50.000 r s . , números 5.754 y 5.757...................................
/ 916 títulos, série A , de 1.000  r s ., núm eros 125.130 al 426.045........................
i 193 » » B, de 5.000 r s . , núm eros 28.212 al 28.404.........................
\ 147 » » C, de 10.000 rs ., núm eros 17.542 al 17.688........................
f G7 » ;> D, de 20.000 r s . , núm eros 13.862 al 13.928.................... ..

526 residuos, números 72.829 al 73.354....................................... ........................... ..

Capitales reconocidos á partícipes legos en
rl ¡P7inn«; j 12 lám inas, núm eros 3.277 al 3.288....................... ............................................. ............... 475 091 05

Rentas no percibidas por partícipes legos en
diezm os.....................................................................

Intereses adelantados de cinco sextas partes 
de la capitalización á partícipes legos en

| 4 » núm eros 2.435 al 2.438 .......................... . . . . . . . . . . .  ............................ ..

# • ViVil 1 jUU

QA q Koa qq

| 2 » núm eros 672 y 673............................. ..............................................................

v i O.vO^Oil

qft Aqj Qft
diezm os.....................................................................

Carpetas provisionales de obligaciones del
Fslíhín nnr fpri'A— ! 7 carpetas, números 88  al 94 ........................................... ....................................................

UD»Uü1 jOD

S 360 000

T otal  de creaciones........................

0 »Ovv»vvv 

Af\K J ¿Q £QA (íK

CONVERSIONES.

I vUil IvíUOvjvD

10 títulos , série A, de 1.000  rs., núm eros 38.352 al 38.361..............................
\ 1 » » B, de 3.000 rs., núm ero 1 8 .7 8 8 ...................................................

10.000
3.000
6.000 

48.000
557.000 
709.410,50

148.000

120.000
144.000 '

768.000 
2.077.200

23.625
72.000 i

170.000 |
200.000 
960.000 ’

i K AAA

Renta consolidada interior al 3 por 1 0 0 , . . . .

Renta diferida interior al 3 por 100.................

Deuda amortizable de primera clase . . . . . . .

] 1 )> » C, de 6.000 rs., número 21.741................................... ..
\ 1 » » E, de 48.000 rs., núm ero 8 1 .0 0 8 .. . . ..............................................
I 4 inscripciones nominales trasferibles, núm eros 869 al 872.....................................
v i »  » no trasferible, núm ero 3 1 8 . . . .  .......................................
i 37 títulos, série A, de 4.000 rs., núm eros 20.211 al 20.226, 20.251 , 20.259
i  al 20.275 y  20.278 al 20.280............. ...............................
1 10 » » B, de 12.000 rs., números 9.082 a l9.085, 9.094, 9.098, 9.099
1 9.100, 9.102 y 9 .103 ..........................................................
(  6 » » C, de 24.000 rs., números 14.684 al 14.687, 14.698 y 14.702. 
\ 16 » » D, de 48.000 rs., núm eros 37.096 al 37.102 , 37.115 al 37.120
J y 37.128 al 37.130...............................................................
I 6 inscripciones nominales trasferibles, núm eros 2.243 al 2 .248.......................
[ 1 » » no trasferible, núm. 750.....................................................
/ 18 títulos, série A, de 4.000 rs., núm eros 9.544 al 9.554 y 9.556 ai 9.562. .
} 17 » » B, de 10.000 rs., núm eros 6.539 al 6.555 ..................................
) 5 » » C , de 40.000 rs., números 4.038 al 4.042....................................
( 12 » » D, de 80.000 rs., números 4.620 al 4.631 .......................................

1.333 410,50

) 3.280.825 

, 1.402.000

Deuda amortizable de segunda c lase.........

Documentos interinos por intereses de Deuda 
corriente del 5 por 100 á papel......................

} 1 » » B, de 10.000 rs., núm ero 2.633......................................................
i 4 » » C , de 20.000 rs,, núm eros 3.173 ai 3.176....................................
* 3 » » D, de 50.000 rs., números 5.751 al 5 .7 5 3 .,...............................

7 documentos in terinos, números 1.516 al 1.522.............. ..........................................

iD.UUÜ
10.000
80.000

150.000
256.000

a ¿ao

Acciones dei ferro-carril de Aranjuez á 
Atmansa........................................................... .. 12.550 acciones de 2.000 r s . . núm eros 34.451 al 4 7 .000 ............. 26.100.000

33.547.664,87T otal  de conversiones.....................

RESÚMEN.

Creaciones.................. ................................................................ 1 OK 1 19 A GK
Conversiones......................... ............. .. , . . . ........................................... 1 UO.1 ofy.QOUjUü qq k c c i  07

T o t a l ..................

■jo.Uír / .004,0 í
138.697.244,92

NOTAS.

1 .a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidación practicada en el Departamento por los siguientes

c o n c e p t o s . lis. cénts. c r é d i t o s  e m it id o s . Rs, cénts.

i Por el 80 por 100  de propios.............. 33.936 325.89 j
nscripelones no trasferibles,.  j Por bienes de Beneficencia................... 38.607.315,35 J

(P or id. de Instrucción pública .........  20.471.305,54 j
Tesas inglesas................................................................................................ .. 1.032.000 :
ndemnizaciones de daños causados por la última guerra c iv i l . . .  „ 479.122
)evoluciones........................... ...................................  .......................................  24.000 ;
uros................................................................................................... ......................  1.980.813 ,
[abacos.............................. ......................................................................................  210.000  <

Créditos con interés pasados á la de sin él. .................................. .. 10.000
laberes civ iles.................................................... .................................................. 5.000

Renta consolidada á 3 por 100...........  ............................................................. 93 014 946 78

! Idem diferida en títulos. ............................................................................ ...... \ 535  \ ^

¡ Deuda amortizable de primera clase. . .  , ................  . ......................... .. % iqo 8 i 3

1 Idem de segunda en títulos , qqqdem de Marina . ................................................. ................................... .. 15.000
Devoluciones....................................... ......................................... ........................ 100.000
Documentos antiguos no recogidos.............................................................  75.000 ¡
Capitales reconocidos á partícipes legos en diezm os................ .. 475,091,66
certificaciones de rentas no percibidas por id ....................... ................ 313.539,39
dem de intereses de estos capitales............. ............................................... 35.631,86
Dbligaciones dei Estado por ferro-carriles............. .. 2.360.000
Deuda del personal................ .. .............................. .................... ................... 4.949.435,36

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezm os........................... .. 475  0 9 \ 66
Certificaciones de rentas no percibidas por id.......................... 313 539 39
Idem de intereses de estos cap ita les..................................... 35 631 86

105.1 49.580,05

2 .* En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes, se han amortizado los siguientes:

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs. cénts. b a j a s . CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

Renta consolidada del 3 por 100 in terior.........
Certificaciones de capitales reconocidos á p a r 

tícipes legos en diezm os.......................................
Intereses capitalizables.........................
Renta diferida á 3 por 100 e x ter io r .. ..................
Idem id. interior........................................ ..................
Idem consolidada dei 4 por 100. .........................
Idem id. del 5 por 1 00 in terior.................. ..
Deuda activa del 5 por 100 exterior...................
Intereses del 4 y 5 por 100............. ‘. . .  ...............
Deuda amortizable de primera c la s e ..................
Vales no consolidados................................................
Deuda provisional.......................................................
Idem corriente 5 por 100 á papel.........................
Idem pasiva exterior.................................................
Idem diferida exterior de 4 831.................................
Intereses de la Deuda corriente del 5 por 100 á

449.000 j

867.925,25 . 
27.051,91 

8.000 
2.586.985,97 

117.894,60 
132.778,04 i
332.000 
369.312,56 ; 
130.614,92
163.388.24 j
588.652.24 j 
533.873,17 ‘
184.000 

82,000

2.176.429,37

25.100.000

! 1.343.977,16 

3.546.971,17

I
! 1.416.5i8,57

j 266.000

2.176.429,37 

25.100 000

4 0.566,66 

266.146,17

14.528,57

11.000

»

Deuda consolidada del 3 por 100 interior,. 

Idem diferida del 3 por 100 in terior..........

Idem amortizable de primera clase..............

Idem id. de segunda clase in terior.........................

Documentos interinos............................................

1 333,410,50

3.280.825

1.402.000

255.000

9 <76 /SG q7
Carpetas del ferro-carril de Aranjuez á Al

ma nsa ...................................... ..............  . . . . . . . . » Acciones de fe rro -ca rr ile s ,. .  ................................ 25.100.000

33.849.906,27 302.241,40 33.547.664,87

3.a Además se han amortizado en pago de débitos, anulaciones, subastas y otros conceptos los créditos siguientes:

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Renta consolidada á 3 por 100 interior .....................................................................................................................................................
Idem diferida id. id........................................................ ......................................................................................................................
Deuda amortizable de primera clase .............................................................................................................................................................
Idem id. de segunda exterior.....................................................................................................................................
Idem id. de segunda in terior....................................................................................................................................
Idem consolidada del 4 por 1 0 0 ............................................................................................ .......................... ..
Idem activa 5 por 100 e x te r io r . .............................................................................................................................
Idem consolidada 5 por 100 interior......................................................................................................................
Vales no consolidados.................................. ......................................... ...........................................................................................................
Deuda sin interés.......................... .. .............................................. ............................................................................. ................................  ............
Certificaciones de rentas no percibidas por partícipes legos en d iezm os . .............................................................
Idem de intereses de estos capitales...................................................................................................... .. ............................... ..

Idem y carpetas de ferro-carriles ...................................................................................................................................................................
Deuda del material del Tesoro ........................................................... ............................................................................................................
Idem del personal..........................................................................................................................................................................

................  1.641.658,44

245.630
185.610

3.924.069,42
3.620.000
3.045.000 

94.268,39
6.133,33

126.410.30 
1.505,89

548.841.30 
1.641.658,44

355.923,24
265.000

427.774.000
736.130,65

9.767.220,54

152.239.914,61 97.483,89 152.337.398,50

4 .a Los rs. vn. 25.100.000 que aparecen en la nota 2 .aemitidos por conversión  en acciones del ferro-carril de Aranjuez á Almansa , lo fueron de oficio en la Tesorería central 
en donde han estado existentes, sin llegar á ponerlas en circulación ; y habiéndolas remitido á la de la Deuda pública para que se cancelaran juntamente con otras de la misma 
clase, en cum plimiento de la Heal órden de 14 de Marzo últim o, procedentes de las entregadas por el Excmo. Sr. D. José de Salam anca, en virtud de la condición  4.a del pliego 
a d j u n t o  á la ley de 9 de Marzo de 1855, ha sido preciso figurar ahora en estas oficinas su emisión para poder formalizar ai mismo tiempo su amortización.

Madrid 1.° de Octubre de 1859 — José de A d a ro^ Y ,*  B,0§-Sancho,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO,

Esta D irección , en cum plim iento de lo dispuesto en Real orden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Setiembre próximo pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuacion se expresan, importaba en 1.° de Setiembre se
gún el estado publicado en la (¿aceta del 16 del mism o, la suma que s ig u e :

Por giros y libranzas.

Vencimientos de letras y pagarés á favor del Banco de España y de particu
lares................................ \ . / ...................................... ......................................................... 274 350.982,90 )

Idem de billetes de la emisión de 200 m illones....................................................................  648.000 ) ¿ i4.yvus.vm2,90
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y  papel para el sello.

Por negociaciones sobre 'productos de Ultramar.

Pagarés sobre productos de las Cajas de la Habana. .................. ..............

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las p rov in cias . . .  265.297.584,58

Obras de la  Puerta i d  Sol. 319.97 L393.96

Pagarés entregados al Banco de España por sus antkápos para dicho 
objeto....................... .. .............. .................... ......................................................................... 54.673.809,38

Total. .  .......................     594.970.376,86

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 * DE OCTUBRE.

Por giros y libranzas.

Girado en letras y pagarés á favor de particu lares.. . . . .  19.912.455 \ KA
Idem id. á favor del Banco de España......................... .............  31.020.000 ! ou.y3*.455 \
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos.. . . .  . .  ¡

Por anticipaciones. I
/  116.198.243,02

Ingresado en el Tesoro en Julio último procedente de  ̂ [
la Caja general de Depósitos.............................................     32.134.047,63 \ 1

Obras de la Puerta del Sol ( ^  ^  7$g /

Pagarés expedidos á favor del Banco de España por sus an- i
ticipos para dicho o b je t o .  ...........................................  33.131.740.39 J ------------- — — —

711.168.619,88

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros y libranzas.

Importe de los giros recogidos...........................................................   98.372.246 ¡
Libranzas por tabacos que lian sido satisfechas . . t . . .  . .  j .

Productos de Ultramar. I

Pagarés sobre productos de las Cajas de la Habana satisfe- (
ehos  ............................................................       o. \ 137.448.719,91

Por anticipaciones. I

Devuelto á la Caja general de Depósitos en A g o s t o . . . . .  6.353.206,83 . j

Obras de la Puerta del Sol. ( 39.076.473,91 J
Pagares á favor del Banco que han sido sa tis fech os .. . . .  32.723.267,08 )

Importe de la Deuda flotante en L° de Octubre de 1859..............   573.719.899,97

NOTAS. 1.a Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Setiembre con los particulares han tenido 
efecto con el descuento de 6% por 100 anual, y con  el de 5 por 100 las realizadas con el Banco de España.

2.a Debe tenerse presente que, según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba 
en fin de Agosto último á favor dei fondo de partícipes de las ren tas, un saldo de rs. vn. 28.689.292 y  87 
céntim os.

Madrid 7 de Octubre de I859 .=E Í Director general del Tesoro pú b lico , José de Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta
la construcción de plomos para el precinto y sello de los
géneros y efectos en las Aduanas del reino.

1.a La cantidad de dichos plomos será 200 quintales 
de los que sirven para precintos, y 400 para mar
chamo.

2.a El material para su confección deberá ser plom o 
de primera clase puro ,  y la forma , tamaño y demás 
iguales en un todo á las muestras que estarán de m an i
fiesto en las oficinas de los Gobiernos civiles de las pro
vincias de Almería y Barcelona; en la inteligencia de 
que no serán admisibles los que por efecto de la fu n 
dición y otra causa contengan prom inencias, vacíos ú 
otros defectos por pequeños que sean.

3.a Cada quintal habrá de darse envasado en un ca
jón de madera, construido por cuenta del contratista 
con la solidez necesaria para su trasporte, y conform e 
á las muestras que asimismo estarán á la vista en los 
puntos indicados.

4.a De la cantidad de quintales de plomo ya expre
sada habrá de entregarse, concluida por el contratista, 
la mitad de cada dimensión , dando la preferencia á los 
más grandes, dentro del término preciso de un mes, 
á contar desde el dia en que se le com unica la apro
bación del con tra to , y la otra mitad en la misma 
forma en todo el siguiente.

5.a Dicha entrega se verificará en la Administración 
de la Aduana de Almería ó Barcelona , donde resida el 
fabricante, por cuyo Administrador ó persona delegada 
serán reconocidos, tanto los plomos com o sus envases, 
y desechados de unos ú otros los que no resultaren con 
los requisitos designados, quedando en la obligación el 
contratista de reponer las faltas en un breve término.

6 .a Hecha la entrega en totalidad, y aprobados* que 
sean los plomos y  envases por consecuencia del recono
cim iento indicado , cesará la responsabilidad del contra
tista, á quien se expedirá por el referido Administrador 
un docum ento que así lo acred ite, para en su conse
cuencia proveer lo conveniente al pago de su importe.

7.a Si el rematante no entregase toda la mencionada 
cantidad de plomos con sus correspondientes envases en 
el tiempo m arcado, ó dejase de cum plir con las demas 
condiciones del contrato, se tendrá este por rescindido á 
perjuicio suyo; se celebrará nuevo remate bajo iguales 
con d icion es, pagando aquel la diferencia de precio que 
hubiese del primero al segundo, y  los perjuicios que se 
originasen por la demora del servicio.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las canti
dades que en garantía haya depositado; y  si no alcanza
sen , se repetirá contra sus bienes por la via de apremio 
y procedimiento administrativo de que hablan los ar
tículos 11 y 12 de la ley de Contabilidad de 20 de Febre
ro de 1850, con entera sujeción á lo dispuesto en la m is
ma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y  privile
gios particulares.

No presentándose proposición admisible para el nue
vo remate, el Gobernador de la provincia hará construir 
por cuenta de la Hacienda los referidos plomos y enva
s e s , á perjuicio también del mismo rematante con todas 
sus consecuencias.

8.a Los gastos de conducción y demas que se orig i
nen hasta la entrega de dichos plomos con sus envases 
en la Administración de la Aduana serán de cargo del 
mismo rematante.

9.a Será de cuenta del rematante la traslación mate
rial de los plomos que deben servir para las demas 
Aduanas del reino desde la de esta capital hasta dejarlos 
á bordo del buque que se design e , y los gastos consi
guientes á aquella, á cuyo fin ampliará la proposición, 
fijando el premio por este servicio.

10 . El precio máximo que se satisfará por cada qu in 
tal de plomo con su envase será el de 129 rs. por los de 
precinto, y 139 por los de m archam o, no admitiéndose 
proposición que exceda de las mencionadas cantidades, y 
adjudicándose el remate á la más ventajosa.

11 . El pago tendrá lugar en la Tesorería de la pro
vincia de Barcelona ó Almería al mes siguiente de haber
se hecho la última entrega, si esta se hubiese verificado 
ántes del dia 14, y si no ai otro mes, en conform idad del 
sistema de distribuciones de fondos que actualmente se 
observan.

12. Las proposiciones para esta subasta se presenta
rán en pliegos cerrados literalmente arregladas al mode
lo que al final se inserta, y autorizadas con las firmas de 
los que las hagan ó sus apoderados, llenando en letra, 
y  110 en guarism os, los huecos que quedan en blanco; 
en la inteligencia de que serán desechados los que no 
marquen terminantemente el precio de cada clase de plo
mos con sus envases , y el tiempo en que se han de dar 
construidos.

13. No se admitirá pliego alguno al cual no se acom 
pañe docum ento que acredite haber depositado p rév ia - 
mente en la Tesorería de provincia 6 J)Q0 rs, en m etílico ,

acciones de carreteras ó triple cantidad en títulos del 3 
por 1 0 0 .

Concluida la subasta, se devolverán en seguida los re
feridos docum entos de depósitos, excepto el del rema
tante.

14. El acto se celebrará ante los Sres. Gobernadores 
de Almería y Barcelona y demas personas que estos de
signarán, el dia 24 del mes actual y  hora de la una de 
la tarde del mismo dia, en el despacho del Sr. Goberna
dor de la provincia.

Dará principio á la hora y dia expresados, recibién 
dose por espacio de una hora, bajo num eración correlati
va, las proposiciones que se presenten con sujeción á las 
condiciones 12 y 13; y pasado dicho término se procede» 
rá á la apertura de los pliegos presentados por los l id 
iadores , declarando á su presencia la adjudicación al me
jor postor.

15. Si resultase empate en tred ós  ó más proposicio
nes, se abrirá seguidamente nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora , pero solo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado empate.

16. Aquel á cuyo favor se declare la adjudicación, á 
los ocho dias siguientes al en que se dé conocim iento 
de la aprobación de la subasta por la Superioridad 
ampliará el depósito de que se habla en la condición 
13 á 12.000  rs. en metálico, ó su equivalente en accio
nes de carreteras ó títulos del 3 por 100 al precio de co 
tización del octavo dia anterior al en que lo verifique.

Los docum entos que acrediten el depósito , com o su 
ampliación, se conservarán en el expediente com o ga
rantía del contrato, y solo serán devueltos cuando haya 
sido admitida la primera entrega de plom os y envases 
después del reconocim iento de que trata la condición  5.a 
quedando dicha entrega en garantía hasta que se haya 
ejecutado la segunda, p rév ioslos  m ism os requisitos.

Dentro de los mismos ocho dias otorgará ademas la 
correspondiente escritura de obligación y  fianza á satis
facción de los referidos Sres. Gobernadores, y  presenta
rán en la Adm inistración de la Aduana una copia a u to - 
rizada en forma lega l, todo á su costa.

Guando el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiera que este tenga efecto en el término que se se
ñale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rem atante, se celebrará nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la d i
ferencia del primero al segundo.

Satisfará también los perjuicios que hubiere recib i
do el Estado por la demora del servicio.

17. La adjudicación de este contrato se someterá á la 
aprobación de S. M ., considerándose sin valor ni efecto 
hasta que la haya obtenido y  sea com unicada.

Modelo de proposición.

De conform idad con  el pliego de condiciones publi 
cado en la Gaceta , n ú m    del d ia    en el Boletín
oficial de esta provincia, n ú m .. . y en el Diario de A vi
sos de esta capital, n ú m    el que abajo firm a, ve
cino d e  , se com prom ete á construir con destino al
sello de los géneros y efectos en las Aduanas del Reino 
200 quintales de plomos para precinto y 400 para m ar
chamo con su correspondiente envase ó cajón cada uno
al precio d e  rs. vn. quintal de los prim eros y .........
reales vellón los segundos, y entregarlos en la Adm inis
tración de Aduanas de esta provincia en el término de 
un mes, de ámbas clases, principiando por los de precin
to, y la otra mitad dentro del siguiente, adhiriéndose 
además y sometiéndose en un todo á las condiciones en 
dicho pliego expresadas.

También se obliga á verificar de su cuenta la trasla
ción material desde la Aduana de esta capital hasta á 
bordo del buque que se designe de los cajones con p lo 
mos con destino á las Aduanas del Reino.

(Fecha y firm a .)

Madrid 6 de Octubre de 1859. =  Rom ualdo L. Balles
teros. •

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado^el dia 5 de N o
viembre próxim o, á las doce de la mañana, para la ad
judicación  en pública subasta de las obras del trozo oc
tavo de la carretera de Boceguillas á Segovia, cu yo pre*- 
supuesto asciende á la cantidad de 1.250.006 rs. 70 cén 
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras p ú blicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Se
govia ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocim iento del pú
b lico , el presupuesto, condiciones y  planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m edeío? y  la ca n -



fidad que ha de consignarse p rév iam en te  como g a r a n 
tía para tom ar parte  en esta subasta será de 60.000 r e a 
les en dinero ó acciones de ca m in o s , ó b ien  en  efectos 
de la Deuda pública  al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposic iones vigentes , y en los que  
no lo tuv ieren  al de su  cotización en la Bolsa el dia an - 
te r io r  al fijado para la subasta ; debiendo acom pañar
se á cada pliego el documento  que  acredite haber  rea
lizado el depósito del modo q u e 'p re v ie n e  la referida instrucción  .

En el caso de que  resultasen dos o más proposiciones 
iguales, se celebrará ,  ún icam ente  en tre  sus autores, u na  
segunda licitación abierta en los té rm inos  prescritos por 
la citada in s trucc ió n ;  debiendo ser la p r im era  mejora 
que se haga por  lo ménos de 3.000 r s . , quedando  las de
mas á volun tad  de los l id ia d o re s ,  siempre que  no b a 
jen  de 600 rs.

Madrid 1 .°de O ctubre de 1859.=E1 Director general 
de Obras públicas ,  José Francisco de Uría,

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e  , en te rado  del anunc io  pub li 

cado con fecha i . 1 de O ctubre  último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras" del trozo octavo de la ca r 
retera  de Boceguíilas á Segovia, se compromete á to
m ar  á su cargo las expresadas obras con estric ta  sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones,  por la cantidad d e ...................

(Aquí la proposic ión que  se haga, admitiendo ó mejo
rando  lisa y  llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente  la can tidad ,  escrita en l e t r a , por la 
que se compromete el proponente  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 7 de 
Julio último, esta Dirección general ha señalado el dia 5 
de Noviembre próximo , á las doce de su m a ñ a n a , para 
la adjudicación en pública subasta del acopio de las ma • 
deras necesarias para  la construcción del puente del Car
denal,  en la provincia de Cáceres. cuvo presupuesto  as
ciende á 34.594 rs.

La subas ta  se ce lebrará en los té rm inos  prevenidos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta" cor
te ante la Dirección general de Obras p ú b l i c a s , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o m e n to , y 
en Cáceres ante el Gobernador de la provincia;  ha l lán 
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento 
del púb lico ,  el presupuesto y pliego de condiciones cor
respondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al ad junto  modelo, y  la can
tidad que  ha de consignarse p rév iam ente  como garan 
tía para  tomar parte  en esta subasta será de 1.700 rs. 
en dinero ó acciones de cam inos,  ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v ig e n te s , y en los que  no lo tu 
v ieren  al de su  cotización en la Bolsa el dia an terior  al 
fijado para  la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento  que acredite haber  realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente en tre  sus autores,  una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos pol
la ci tada ins trucc ión ; siendo la p r im era  mejora que se 
haga por lo ménos de 100 r s . , quedando las demas á v o 
lu n ta d  de los l ic itadores, siempre que no bajen  de 20 
reales.

Madrid 1.° de Octubre de 1859.=E1 Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría,

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de ................... , enterado del anuncio

publicado con fecha 1.° de Octubre últ im o, y de las con
diciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del acopio de la m adera necesaria  para 
el puen te  del Cardenal,  en la provincia  de C á c e re s , se 
compromete á tomar á su  cargo dicho servicio, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
por  la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposic ión que se hag a ,  admitiendo ó m e
jo rando  lisa y  l lanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
qu e  será desechada toda propuesta en que no se ex p re 
se de term inadam ente  la ca n t id a d , escri ta  en l e t r a , por 
la que  se compromete el proponente á la ejecución de 
las o b r a s . )

(Fecha y firma del proponente.)

En v ir tud  de lo dispuesto po r  Real orden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 5 del p ró 
ximo mes de Noviembre, á las doce de su m añana ,  para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carrete ra de Murcia á Granada en la parte  comprendida 
en tre  Totana y Lorca, cuyo presupuesto  asciende á rea
les vellón 2.359.102,48.

La subasta  se celebrará en los términos prevenidos 
por la ins trucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , s ituada en 
el local q u e  ocupa el Ministerio de Fom ento ,  v en Mur
cia ante el G obernador  de la provincia : hallándose en 
ámbos puntos  de manifiesto, para  conocimiento  del p ú 
b l i c o , el p resupuesto ,  condiciones v planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al ad junto  modelo, y la c a n t i 
dad que h a  de consignarse p rév iam ente  como garantía  
p ara  tomar par te  en esta subasta  será de 108.000 rs. en 
d inero  ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que  les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes , y en los que  no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an terior  al fijado 
para  la subasta; debiendo acompañarse  á cada pliego el 
documento  que  acredite haber  realizado el depósito del 
modo q ue  previene la referida instrucción.

En el caso de que  resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará, ún icam ente  en tre  sus autores,  una 
segunda licitación abierta en  los té rm inos prescritos 
por la ci tada ins trucc ión ; debiendo ser  la primera me 
jora que se haga por lo ménos de 3.000 r s . , quedando 
las demas á voluntad de los licitadores, siempre que no 
bajen  de 1.000 rs.

Madrid I.° de O ctubre  de I859.=E1 Director general 
de Obras púb licas ,  José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino d e  , enterado del anuncio  p u 

blicado con fecha 1.° de Octubre ú l t im o, y de las con
diciones y requisitos  que  se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la ca rre te ra  de Mur
cia a G ra na da ,  entre Totana y Lorca, se compromete á 
tomar á su cargo la construcc ión de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos v condic iones por la cantidad d e ............

(Aquí la proposic ión que  se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirt iendo 
que  será desechada toda propuesta en que no se exp re 
se determinadamente la can t id ad ,  escri ta  en le tra ,  por 
la que  se compromete el p roponente  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v ir tud  de lo dispuesto por  Real orden de esta fe
ch a ,  esta Dirección general ha señalado el dia 5 del 
próxim o mes de Noviem bre,  á las doce de su mañana,  
para  la adjudicación en pública  subasta de las obras de 
reforma del trozo de la carretera de Sevilla á Badajoz, 
comprendido entre  el puerto  de los Ladrones v el R on
quillo, cuyo p resupuesto  asciende á 1.20 4.673 rs, 17 cén
timos.

La subasta se celebrará en los té rm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te an te  la Dirección general de Obras p ú b lica s ,  s i tua
da en  el local que ocupa el Ministerio de Fomento, v en 
Sevilla ante el Gobernador  de la provincia  ; hallándose 
en ambos puntos  de manifiesto, para conocimiento  del 
publico el p re s u p u e s to , condiciones v planos correspondientes.

Las proposic iones se p re sen ta rán  en pliegos cer
r ad o s ,  arreglándose exactamente al ad jun to  m odelo , y 
la cantidad que ha de consignarse préviam ente com o  
garan tía  para tomar parte  en esta subas ta  será  de
60.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que  les está asigna
do por las respectivas disposic iones vigentes, y en  los 
que no lo tuvieren al de su  cotización en la Bolsa el dia 
an te r ior  al fijado para la s u b a s t a ; debiendo aco m pañ ar 
se á cada pliego el documento  que  acredite h abe r  rea 
lizado el depósito del modo qu e  prev iene la referida in s 
trucción.

En  el caso de que resultasen dos ó m ás proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente  en tre  sus  autores, 
una segunda licitación abierta en los té rm inos  p re sc r i
tos por la citada in s trucc ión ; siendo la primera  mejora 
au e  se haga por lo m énos de 2.000 rs. ,  quedando  las 
demas a voluntad de los licitadores, s iem pre  que  no bajen de 500 rs.  r

Madrid 1.° de O ctubre  de 1859.=E1 Director gene
ra l  de Obras públicas ,  José Francisco de Uría.

Modelo de proposición .
D- N. N., vecino d e . . . ,  ente rado del an u nc io  p u b l i -  

cado con techa 1.° de Octubre últ imo, y de las condiciones

y requisitos que se exigen pa ra  la adjudicación en publi
ca subasta de las obras de reform a del trozo de carre
tera de Sevilla á Badajoz, comprendido entre el puerto 
de los Ladrones y el Ronquillo, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m e
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v i r tu d  de lo dispuesto por  Real o rden  de 30 de 
Setiembre próximo pasado, esta Dirección general ha  se
ñalado el dia 8 de Noviembre próx im o, á las doce del 
mismo, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carre tera  de segundo órden  del Molar á Tor-  relaguna, bajo la cantidad de 1.060.000 rs. en que se lia 
hecho proposición.

La subasta  se ce lebrará en los té rm inos prevenidos 
por la instrucc ión de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, siiuada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , hallándose 
en dicho pun to  de manifiesto , para conocimiento del 
púb l ico ,  los p lano s ,  presupuestos y condic iones facul
tativas y económicas para la construcc ión de la referida 
carretera .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,  
arreglándose exactamente al adjunto  modelo, y  la cantidad 
que ha de consignarse prév iam ente  como garan tía  para 
tomar parte  en esta subasta será de 54.000 rs. en d ine
ro ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v ig e n te s , y en los que no lo tuv ieren  al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior  al fijado para la 
s u b a s t a ; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber  realizado el depósito del modo 
que  previene la referida instrucción. No se adm itirá  p ro 
posición alguna que  no mejore por lo ménos en un  3 
por 100 ,6  sea en 31.800 rs., la cantidad expresada de
1.060,000 rs.

En el caso de que resultasen dos ó más proposic io
nes iguales, se celebrará, ún icam ente  entre sus autores, 
un a  segunda licitación abierta  en los té rm inos  pres
critos por la citada in s t ru cc ió n ; advir tiéndose qu e  la p r i 
mera mejora admisible será de 4.000 rs., quedando las 
demas á voluntad de los licitadores, con tal de que no ba
jen de 500 rs.

Madrid 3 de Octubre de 1859.— E1 Director general de 
Obras pú b l ica s ,  José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anunc io  p u b l i 

cado con fecha 3 de Octubre del corrien te  año, y de las 
condiciones y requis itos  que se exigen para  la ad jud ica
ción en pública subasta  de las obras de la ca rre te ra  de 
segundo orden del Molar á Torrelaguna , se compromete 
á tomar á su cargo la construcc ión de las obras de la 
expresada carretera, con estric ta sujeción á los expresa
dos requisitos  y condic iones, por la cantidad de..............

(Aquí la proposic ión que se haga ,  admitiendo o m e
jorando lisa y  l lanamente el tipo fijado; pero ad vir tiendo 
que será desechada toda propuesta  en que no se expre
se detenidamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponen te. j

DEPARTAMENTO DE EMISION
T E N E D U R I A  DEI.  GRAN  LI BR O  D E  L A  D I R E C C I O N  G E N E R A L  

D E  LA D E U D A  P U B L I C A .

Habiendo padecido extravio las dos certificaciones de 
Deuda sin in terés  números 126.313 y 169.213 de reales 
vellón 361 y 2 mrs. la primera y 37.000 la se g u n d a , per
tenecientes á los Sres. D. Casimiro Puig de Herran y h e r 
m anos;  la Jun ta  de la Deuda p úb l ica ,  previa instrucc ión  
del oportuno expediente, y oido el parecer del Ministe
rio fiscal, ha acordado que se proceda á la conversión 
de dichas dos certificaciones en títulos de la Deuda amor- 
tizable de segunda clase que  perm anecerán  en depósito 
por espacio de u n  año pra  responder  á acreedor de me
jor derecho.

Lo que se anuncia  al público en v ir tud  de lo dis
puesto en Real órden de 17 de Diciembre de 1858 y 
acuerdo de la Junta de 22 de Febrero último.

Madrid 30 de Setiembre de 1859 .=? .  S . , José* T. Es
cancia za. =Y.°  B.° — El Direclor  g e n e ra l , Presidente de la 
J u n t a , Sancho.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Ignorándose la habitación que  ocupa en esta corte 

D. Benito Ochoa, que en 1841 era Administrador de las 
memorias fundadas por D. Mateo de la Via, se le cita 
por medio de este anuncio  para q u e  se sirva presen ta r
se en la Secretaría de la Comisión inspectora del ramo 
establecida en este Gobierno de provincia,  á fin de en te
rarle  de u n  asun to  que le concierne.

Madrid 3 de Octubre de 1859.- -E l  Marqués de la V ega de A r mi jo. j

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE P R O P I E D A D E S  Y D E R E C H O S  DE L E ST A D O  DE LA P R O V I N C I A  

DR MADRID
El dia 9 del presente mos, de diez á doce de la mañana, 

se celebrará en esta Administración , sita en la Plaza Ma
yor núm eros  7 y 9, la segunda subasta para el fruto de 
bellota de los millares de la dehesa de P iedrabuena,  tei- 
inino de San Vicente, provincia de Badajoz, denom ina
dos Argamino, Criadero. Santa  Maria, Cabezo Real, G r u 
ñeras . Esparragosa, Barreras, Medios Millares, Tarro, 
Juan  de Sevilla, Realejo, Macho y Cobecha , cu vos careos 
y cabezas constan  en el Boletín oficial de esta provincia 
del 12 de Setiembre ú ltimo, núm. 222.

La primera hora se destinará á a b r i r  los pliegos ce r 
rados que se presenten , á los que se acom pañara la c a r 
ta de pago q u e  acredite el ingreso en la Caja general d«: 
Depósitos de la décima parto del tipo del remate que será, 
con baja de ia sexta parte  como segunda s u b a s t a , el 
anunciado en el mismo Boletín , que en un ión  con el 
pliego de condiciones y los demas antecedentes qu e  han  
de observarse en esta subasta estarán  de manifiesto en esta Administración principal

Madrid 7 de Octubre de 1859.== Rafael Gelaberf v Hore.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
D E LAS OBRAS DE LA P U E R T A  D E L  SOL.

Cumpliendo este Consejo con lo prevenido en la ley 
de 19 de Junio  del corr ien te  a ñ o ,  ha señalado el dia 7 
de Noviembre próximo para la venta en pública subasta 
de los dos solares marcados en el plano aprobado por 
Real órden de 15 de Agosto último , para la nueva refor
ma de la Puerta  del Sol y sus calles afluentes, con las le
tras V y O, cuyas áreas respectivas son: la del primero 
de 44*3 525 metros, ó sean 5.712713 piés cu ad rados ,  y la 
del segundo de 390770 m e t r o s , ó sean 5.033’312 piés 
cuadrados , bajo las bases siguientes :

I .1 La subasta del solar N  empezará á las dos en p u n 
to del expresado d ia ,  y concluida esta se procederá acto 
continuo á ver ificar la del solar O , ce lebrándose ambas 
en los té rminos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, ante el Consejo de Administración en una  
de las salas del Ministerio de Fomento.

2 .a Los planos correspondientes  á ios referidos sola
res,  así como tos pliegos de condiciones á que deberán  
suje tarse los compradores, es ta rán  de manifiesto en el 
local que ocupa el Consejo en la Puerta  del Sol, núme* 
ros | v 3, piso segundo, y en las oficinas de la Direc
ción facultat iva , sitas en la calle del Correo, núm . 2. 
piso tercero.

3.a Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos ce r 
rados , a rreglándose exactamente al adjunto ‘ modelo; 
debiendo consignarse prév iam ente  en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 70.000 rs. como garan tía  para 
tomar parte  en la licitación del solar N, y  la de 60.000 
reales para la del solar O, acompañándose á cada pliego 
el documento que  acredite haber  realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

4.a No se admitirá proposición alguna que  no cubra  
los tipos de subasta fijados en Consejo de Sres. Minis
t r o s , con arreglo  á lo dispuesto en el art . 3.° de la ley 
de 19 de Junio  ú l t im o,  los cuales  son de 938.471 rs. v 
67 céntimos para el solar N, y de 767.799 rs. y  68 c é n timos para el solar O.

5. En el caso de que resultasen dos ó m ás proposi
ciones iguales , se celebrará, ún icam ente  en tre  sus au to
res, una segunda licitación abierta en los términos p re s 
untos en la citada instrucc ión ; debiendo ser  en este ca
so la primera mejora por lo ménos de 10.000 rs. y las 
demas a voluntad de los licitadores , con tal de que no 
bajen de 1.000 rs. Tanto en un  caso como en o tro , la ad
judicación se liara con arreglo  á lo dispuesto en el a r -

iculo 6. de la ley de 28 de Junio de 1857 , si a lguno de 
los proponentes hubiese, sido ú ltimo dueño del solar expropiado.

6. No será válido el remate hasta tanto que  recaiga 
la super io r  aprobación del Gobierno. Una vez obtenida

esta, se satisfará el importe del so la re n  la Depositaría del 
Ministerio de Fom ento ,  verificándose el pago en la for
ma siguiente: 16 por 160 dentro  de los 15 dias s igu ien
tes á la adjudicación del solar,  y el resto en seis plazos 
anuales de 14 por 100, teniendo derecho el comprador ,  
satisfecho que sea el plazo de 16 por 100, á descontar 
uno ó más de ellos, en la misma forma é in te ré s e n  que 
se verifica la capitalización , conforme á lo prevenido en 
el citado art. 3.° de la ley de 19 de Junio: de no satisfa
cer dicho prim er  p l a z o , perderá la fianza que prestó 
para tomar parte  en la subasta , así como perderá  igual
mente el plazo ó plazos que tenga entregados, caso de 
faltar en tiempo debido á cua lqu iera  de los que deba sa
tisfacer , quedando el Consejo con derecho para  rem ata r  
nuevam en te  el solar.

7.a Los referidos solares se venden libres de toda ca r 
ga . y las escri turas  de venta que se otorguen consti tu i
r á n  la nueva titulación de los que  se subas tan ,  siendo 
de cuen ta  de los rematantes el pago de los derechos de 
hipoteca y gastos de escri tura.

Madrid 7 de Octubre de 1859.=E1 P res iden te ,  el Mar
qués de la Vega de A rm ijo ,=El Secretario  . Martin  Gar
cía de Loygorri .

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino d e .   , en te rado del anuncio

publicado con fecha 7 de Octubre último, y de las condi
ciones y requisitos que  se exigen para  la venta en púb li
ca subasta  del solar marcado con la letra (aquí la letra del 
solar que se remate) en el plano aprobado para la n u e 
va reforma de la Puerta  del S o l , se compromete á abo
n ar  á la Administración la cantidad de ¡aquí la can t i
dad en letra ) por la adquisición de dicho s o la r , bajo los 
expresados requisitos y condiciones.

¡ Fecha y firma, j —2

JUNTA GENERAL I)E BENEFICENCIA DEL REINO.
Mediante no haberse  presentado proposición alguna 

en la subasta para el sum in is tro  de leche de cabras á 
los establecimientos generales de Beneficencia, esta Jun ta  
ha acordado abr ir  de nuevo la licitación bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Secreta
r ía  de la misma.

Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado confor
me al s iguiente modelo.

N. N., vecino d e .............................. , hab itan te  en la calle
d e .  ................. , enterado de las condiciones qu e  se exigen
para la adjudicación en subasta del sum in is t ro  de leche 
de cabras á los establecimientos generales de Beneficen
cia ,  me obligo á cumplirlas y á su m in is t ra r  dicho art í
culo á precio d e ................... cuartillo.

( Fecha y firma del p ro p o n e n te . '
El remate se celebrará el dia 29 del corriente á las 

doce de su m añana en la sala de sesiones de la Junta ,  
calle de los Donados , núm . 4, presid iendo el acto el ex
celentísimo señor Vocal decano de la Sección de Conta
bilidad ó) quien haga sus veces.

Madrid 3 de Octubre de 1859.=El Secretario. Fermín Caneila.

Habiéndose desechado por inadmisib le  la única p ro 
posición presentada en la subasta para el sum inis tro  de 
patatas á los establecimientos generales de Beneficencia, 
la Jun ta  ha acordado ab r ir  de nuevo licitación bajo eí 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en su 
Secretaría.

Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado con su 
jeción al adjunto  modelo;

N. N . , vecino d e .   .................................. , habitante
e n ................  *.................., enterado de las condiciones con
que se subasta la provisión de pata tas á loa es tab le
cimientos generales de Beneficencia, me obligo á su
cumplimiento y á sum in is t ra r  el ar tículo á p r e c i o d e .........
r ea le s  cé n t s . a r ro ba .

(Fecha y firma del proponente .)
El remate tendrá efecto el dia 29 del corrien te  á las 

doce de su  mañana en la sala de sesiones de la Junta, 
calle do los Donados, núm . 4, presid iendo el acto el Ex
celentísimo Sr. Vocal decano de la Sección de Contabi
lidad ó qu ien  haga sus veces.

Madrid 8 de Octubre de 1859.=;El Secretario, Fermín Caneila.

Esta Exorna. Jun ta  ha acordado sacar de nuevo á p ú 
blica subasta el suministro  de 1.00o arrobas de gar b a n 
zos á lós Establecimientos generales de Beneficencia bajo 
el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría , calle de los Donados, núm . 4, cua r to  p r in cipal.

Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado con s u 
jeción al siguiente modelo;

N. N., vecino d e  , hab itan te  e n . . . . . . .  ..
enterado de las condiciones bajo que se subasta la p ro
visión de garbanzos á los Establecimientos generales de 
beneficencia, me obligo á su cumplim iento  y á sum in is
t ra r  dicho artículo á precio d e . . . . . . .  r s   c é n 
timos arroba.

Taclia y firma del proponente.
El remate se verificará el dia 29 del corriente á las 

doce de su m añana en la Sala de sesiones de la Junta, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Vocal decano de la 
Sección de Contabilidad ó quien haga sus  veces.

Madrid 3 de Octubre de 1859 — Él Secretario , Fe rm ín  Caneila

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
El dia 27 del corriente  mes saldrá del puerto  de Cá

diz el vapor Europa conduciendo la correspondencia 
oficial y pública para Canarias, Puerto-Rico y la Habana.

Las cartas  que  se dir ijan por esta expedición deberán  
depositarse en los buzones hasta el 23 del actual.

Lo que  se anuncia  al público para su conocimiento
Madrid 5 de Octubre de 1859 — Ej Administrador E. Moreno López. -j ’

RECAUDACION GENERAL DE COSTAS
D E L  S U P R E M O  T R I B U N A L  DE  G U E R R A  Y M A R I N A .

Teniendo que  percibir  derechos ú honorarios los s u 
jetos que á continuación se exp resan ,  pueden p re s e n 
tarse los mismos interesados ó personas que los rep re
senten á percibir los en dicha oficina todos los dias no 
feriados de doce á tres de la tarde.

A b o g a d o s .

D. José Delgado y Avala
D. Francisco Prado.
I). Juan Carrasco,
D. Blas Ozcovdi,
D. Cirilo Irizar.
D. Juan  Laviada.
D. Manuel Chasco , Escribano de Cámara que fue.
D. José T oledo . Tasador de costas que fué.
El Recaudador general . Valentín Benavente v C ab a-l l o r n  ^

cesarios para  el Ministerio de la G obernación, Biblioteca 
nacional,  Regente y Fiscal de la Audiencia del te rr i to 
r io ,  Capitán general del distrito  y  Comandante de línea 
de la G uardia  civil en la respectiva p ro v in c ia ; y  den tro  
de esta provinc ia :

Ai Gobernador civil.
Comandante general.
Diputados á Córtes.
Diputados y Consejeros provincia les.
Jefes de la Guardia civil y  destacamento de dicha 

fuerza que  exis tan en  la provincia .
Comisarios de vigilancia.
Jefes de Hacienda"
A dministrador de Bienes nacionales.
Vicaría eclesiástica de esta diócesis.
A yuntamientos.
Juzgados.
Biblioteca provincial.
Capitanes generales y Comandantes generales de este 

departam en to  m arít im o.
El repar to  y envío por el correo de estos ejemplares 

serán  de cuenta  y riesgo del editor.
i . 4 El editor conservará archivados 50 ejemplares de 

cada n ú m e ro ,  que  facil itará, á la mitad del precio  cor
r iente que para  el p ú b l ic o , al Gobernador, Diputación 
provincial y oficinas de Desamortización si lo reclamasen.

5.a Para la inserción de las com unicac iones ,  órdenes, 
c i r c u l a r e s , edictos y anuncios ,  que  se h a r á n  en todo caso 
por conducto y con beneplácito  del Gobernador,  se o b 
servará  el órden sigu ien te ,  que  por  n in g ú n  motivo po
drá  ser alterado:

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación y Consejo provincial.
De la Comandancia general.
De las oficinas de Hacienda,
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del terr itorio .
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.
Ciiando las necesidades del servicio exigiesen la p u 

blicación de Boletines ex trao rd inar ios ,  prévia  s iempre la 
autorización del Gobierno civil, si estos no fuesen los del 
Gobierno, el importe de su  publicación será de cuenta 
de la dependencia ú  oficina que los reclamasen.

Cuando en el Boletín o rd inario  no cup iera  alguna órden, 
reglamento & c . , ni aun  en letra glosilla, se au m en ta 
rá por cuen ta  del redactor el pliego ó pliegos necesarios 
para que no se in te r ru m p a  la inserción si el Gobernador 
lo considera urgente. Siempre que el núm ero  de u n  Bo
letín tenga suplemento, se añad irá  al final la siguiente 
«Advertencia.» «A este núm ero  acompaña u n  sup lem en
to, » cuya prevención se pondrá  en ca rácte r  de letra m u y  
clara é inteligible, abrazando todo el fren te  del pliego; y 
en el n úm ero  s igu ien te ,  en igual carácte r  de le t ra ,  se 
pondrá  otra advertencia expresando: «Al núm ero  an te
r ior  acompaña u n  suplem ento  q u e  consta de tantos pliegos.»

6.a Los anuncios respectivos á desamortización se in 
se r ta rán  conforme á lo prevenido en la Real órden  de 8 
de Julio de 1838.

7.a Ha de inse r ta r  en el Boletín oficial, bajo  el ep íg ra 
fe de A rtículo de oficio, todos los anuncios , c i rculares y  
documentos que se le rem itan  ántes  de las tres de la ta r
dé del dia an terior  á la publicación, con las formalida
des preven idas en ia Real ó rden de 6 de Abril  de 1839, 
y los que  le d ir i jan  los Capitanes generales de los d is t r i 
tos militares en v i r tud  de la autorización que  se les con
cedió por la de 9 de Agosto del mismo año.

8.a Los avisos de los Ayuntam ientos remitidos por el 
G obernador á la redacción se in se r ta rán  g ra tu itam ente .

9.a En el p r im er  Boletín de cada mes se inserta rá ,  
aun  cuando  sea en s u p le m e n to , el índice de todas las 
ó rdenes del mes anterior,  y el ult imo dia del año uno 
general conforme al que  se le pase por el Gobierno de 
provincia.

10. Se compromete á pub l ica r  el Boletín oficial en  to 
do el año 1860 por la cantidad d e . . .  ( se  expresará en  
letra), y cada ejemplar del mismo que venda para pa r t i 
cu lares  lo expenderá al precio  d e . . .  (se expresará por 
letra).

11. Los gastos de subasta  y e sc r i tu ra  serán  de cu e n 
ta del proponente.

12. Si se p resen ta ia  o tra ú  otras proposic iones ig u a 
les en el precio de cada ejemplar del Boletin oficial, se 
conforma el p roponente  en q ue  la suerte  decida la 
persona á quien se ha de adjudicar ;  pero  si la p roposi
ción fuera hecha por el actual em presario  del Boletin ofi
cial, también se conforma en  qu e  sea la de este preferi
da sin  dar lugar al sorteo.

(Fecha y firma del que haga la propuesta.)
13. La publicación  del Boletin oficial se hará  por 

cuenta de los fondos provinciales,  pagándose por t r im es
tres adelantados,

14. Para hacer proposic iones en la subas ta  del Boletin oficial será necesario:
Primera. Tener establecimiento tipográfico suficien

temente abastecido de prensas ó m áqu in as ,  tipos, cajas 
y demas útiles necesarios para  la publicación.

Segunda. Acreditar el depósito de 16.000 rs., cuya 
fianza perm anecerá  íntegra en la Tesorería  de esta pro
vincia todo el tiempo que  durase el arrendamiento ,  de
volviéndose á los demas licitadores su  respectivo depó
sito luego que se haya adjudicado el rem a teá  uno  de los 
concurren tes .

No se adm itirá  proposic ión a lguna  que no venga 
acompañada del certificado ó documento  de que tra ta  el 
párrafo  anterior.

15. El acto de la subas ta  tendrá efecto el dia 6 de 
Noviembre próximo ante mi Autoridad, y con asistencia 
de tres Diputados provinciales , Secretario de este Go
bierno  y un Escribano, dando principio por la lectura 
en público  del pliego de condiciones.

16. En seguida se procederá a a b r i r  los pliegos q ue  
se hayan dirigido por el correo ó se en cu en tren  en la 
caja, la cual se ab r irá  en aquel acto á presencia de los 
concurren tes .

17. El Secretario los leerá en voz clara é inte ligible ; 
p regun tará  á los interesados si se lian en terado  de las 
proposiciones leídas; y si a lguno pidiese se vuelva á leer 
el precio que cada uno ofrece, se e jecutará así.

18. Inm ediatamente después  de leídos todos los plie
gos de las propuestas se declarará la adjudicación del 
Boletín á favor del mejor postor p roponente ,  con lo que 
se dará por term inado  el acto.

Málaga 26 de Se tiembre de 1859 .=A ntonio  Guerola.
4202— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.
D. Prudencio  Guillen ,  Jefe de Negociado y  Contador 

de Hacienda pública de la provincia de Lugo, Secretario 
nom brado  por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la mis
ma para formar el expediente de q ue  se h a rá  mención.

Certifico, q u e  á consecuencia d é l a  f raudu len ta  su s 
tracción de fondos en la remesa de caudales de la Te
sorería de esta provincia á la de Valladolid en  princi
pios de Julio ú l t im o ,  se ha ins tru ido  el expediente ad
ministra t ivo  de re in tegro ,  y dictado en  él con fecha 9 
de Setiembre ú l t im o ,  providencia en  que se declara el 
desfalco im portan te  934.960 rs. 50 cents . ,  y como p r i n 
cipal responsable á su pago, con más el 6 por 100 anua l 
hasta que  se realice á D. Santiago P au ,  Cajero que fué 
de la expresada Tesorería de esta p ro v in c ia ; á quien  n o  
ha sido posible requerir  de pago por hallarse  ausente  
de esta ciudad é ignorarse el punto donde reside.

Para que así conste y acompañe al l lamamiento que 
del interesado ha de hacerse en el Boletín oficial de la 
provincia y en la Gaceta de M adrid , expido la presente , 
con referencia al expediente c i t a d o , y visada por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador.

Lugo 2 de Octubre de 1859. =** Prudencio  Guillen.** 
V.° B,°— El Gobernador de la p rov inc ia ,  Húmara.

Edicto.
Por este tercer edicto se cita , llama y emplaza á Don 

Santiago P a u , Cajero que ha sido de la Tesorería de esta 
p rov inc ia ,  para que en el té rm ino  de nueve  d ias ,  c o n 
tados desde su  publicación en  la Gaceta de M a d r id , se 
presente á mi autoridad en el local que  ocupan las ofi
cinas de este Gobierno civil,  á responder  del cargo que 
según la precedente certificación le resulta al reintegro 
al Tesoro de la cantidad de 934.960 rs. 50 cénts. ,  con 
más el 6 por 100 anua l  hasta que aquel se realice ; en 
la inteligencia que de lo contrar io  se seguirá  y fallará el 
expediente en su  rebeldía parándole el perju icio q ue  
haya lugar. Y á los efectos conducentes  se publica  este 
tercer llamamiento en el Boletin oficial de esta p ro v in 
cia y en la Gacela de M adrid .

Lugo 2 de Octubre de 1859.— E1 Contador de Hacien
da púb lica ,  Secretario  de las ac tuac iones,  P rudencio  
G uillen,=E1 Gobernador de la p ro v in c ia , Húmara.

________________  4236
GOBIERNO DE LA PROYIN6IA DE LA CORUÑA.

El domingo 6 de Noviembre próximo, debe verificar
se en este Gobierno á las dos en punto  de la ta rd e ,  una 
subasta  pública para  con tra ta r  la impresión del Boletin 
oficial de esta p rov inc ia ,  d u ra n te  el año de 1860, bajo 
el pliego de condiciones formado con arreg lo  á las que 
establecen las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846 
y  8 de Octubre de 1856, en la parte q u e  no se dero
gan nn a  á la otra: cuyo  pliego se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Gobierno.

Los que deseen interesarse en dicho rem ate p od rá n  
d ir ig ir  sus  proposic iones á este Gobierno . en  pltego

c e r r a d o , bien por el correo ,  con doble sobre que e x 
prese su  contenido, ó depositándolos en la caja buzón co 
locada al efecto en la portería  de esta o f ic ina ; acompa
ñando  en ám bos casos la carta  de pago que acredite h a 
ber hecho en la Tesorería de Hacienda pública el de
pósito de 16.000 rs. q u e  exige la Real órden de 8 de 
O c tub re  de 1856.

C oruña  29 de Setiembre de 1859. = E l  Gobernador, 
P. A . , J uan  María Villar. 4234
Pliego de condiciones que se d ía  en el anterior, anuncio

1 A La adjudicación del Boletin oficial de esta p rov in 
cia para  el año p ró x im o , se ha de verificar en el 6 de 
Noviembre inmediato en subasta pública , que se cele
b ra rá  á las dos de la tarde del indicado dia en este Go
b ie rn o ,  con asistencia del Secretario , del Oficial In te r 
ven tor  , de tres Sres. Diputados provinciales v de un  
Escribano.

2.a Las proposic iones extendidas en los términos que 
expresa el modelo que se inserta á co n t in u a c ió n , se 
depositarán  en la caja que al efecto se hallará  coloca
da desde hoy hasta las dos de la tarde del dia anterior  
al de la subas ta ,  en la portería de este Gobierno ó p o 
d rá n  d ir igirse a! mismo por el correo con u n  doble 
sobre  que exprese su contenido.

3.a Para hacer proposic ión al indicado servicio es necesa r io :
Primero. Tener establecimiento tipográfico suficien

temente abastecido de prensas ó m áq u inas ,  tipos, ca
jas  y demas úti les necesarios para la publicación, cuvo 
extremo se justificará con certificación de la Autoridad 
local.

Y Segundo. Acreditar  la imposición de 16.000 rea 
les en la Tesorería de esta p rov in c ia ,  como sucursal  
de Depósitos , con la correspondiente carta  de pago. Toda 
proposición, á la cua l  no acom pañen los expresados 
documentos será inadmisib le.

4.a Tampoco se admitirá postura  que exceda del tipo 
de ocho maravedís por  ejemplar.

5.a El Boletin se publicará  en u n  pliego de papel 
con t inu o ,  tam año  marquil la  (26 pulgadas de largo por 
17 y media de ancho), dividido en  cuatro  planas con 
cua tro  co lum nas cada una  del ancho de nueve emes 
de parangona , de tipo del cuerpo  10, conteniendo cada 
co lum na 96 líneas del mismo cuerpo.

6.a  ̂ La publicación del Boletin tendrá lugar  todos los 
dias á excepción de los domingos, sin  perju ic io de los 
núm eros  ex traord inar ios  que reclame el servicio , y  en 
su  caso determ ine este Gobierno.

7.a Cuando en el Boletin o rd inario  no cupiese a lguna  
ó rden ,  reglamento &c., ni aun  en letra, glosilla, se a u 
m entará  por cuen ta  del redactor el pliego ó pliegos n e 
cesarios para que  no se in te r rum p a  la inserción sT el Go
bierno  de provincia lo considera urgente.

8.a En los casos en que las necesidades del servicio 
exigieren la publicación de Boletines ex traord inar ios  
p rév ia  s iempre la autorización de este G o b ie rn o , si n 
fueren sobre asun tos  del m ism o, el im porte de aquello 
será de cuenta de la dependencia ú oficina que la reclaa mare.

9.a Para la inserción  en  el Boletin de las com unica
ciones, ó rdenes ,  c i rcu la re s ,  edictos y anun c io s  q ue  se 
hará  en  todo caso por conducto  y con benepláci to de este 
Gobierno, se observará el órden s igu ien te ,  que por n in 
g ú n  concepto podrá se r  al terado :

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial.
De la Capitanía genera l .
Del Gobierno mili tar .
De las dependencias de Marina.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.

10. El contra tis ta  no podrá  in se r ta r  n in g ú n  anuncio  
p a r t icu la r  s in  perm iso de este G obierno,  y  m ién tra s  
tenga materiales de oficio pendientes de publicación.

11. En el p r im er  Boletin de cada mes se insertará,  
au n q u e  sea en suplem ento , el índice de todas las órdenes 
publicadas en el an te r io r ;  y el dia ú lt im o del añ o ,  uno 
g e n e r a l , conforme al que se pase por este Gobierno.

12. La d is tr ibución  del Boletin en esta capital se ve
rificará án tes  de las doce del dia á q u e  corresponda, á 
cuyo fin los originales que en él hayan  de inserta rse  se 
rem it i rán  á la redacción ántes  de las tres de la t a rde  
del an te r ior .

13. El contratista  facil itará á cada A yun tam ien to  tros 
ejemplares del Boletin para  la Alcaldía, y  uno  por cada 
p a rroqu ia  de las comprendidas en el distrito, con a r re 
glo á la nota que se pasará  por Gobierno de provincia.  
El t im bre  y envío de estos ejemplares por el correo del 
dia m ás inmediato al de la p u b l ic a c ió n , será de cuenta  del editor.

14. El m ismo facilitará gratis 40 ejemplares á este Go
bierno  de provincia; además los que  se consideren ne
cesarios por el mismo para el Ministerio de la G oberna
ción y Biblioteca nacional,  y  dentro  de la provincia u n  
e jemplar para  cada u n a  de las Autoridades, dependencias y funcionarios que siguen:

Gobernador civil.
Capitán general del distr ito.
G obernador m ili tar  de la plaza.
Diputados á Córtes.
Diputados provinciales.
Regeute y  Fiscal de la Audiencia del te rritorio .
Jefes del tercio de la G uard ia  civil.
Comandante del mismo insti tuto.
Jefes de los puestos de la misma arma.
Comandante de Carabineros.
Comisario de vigilancia.
Jefes de Hacienda y Fiscal de la misma.
Administrador y Comisionado de Bienes nacionales.
Administrador principal  de Correos.
Comisión provinc ia l  de Estadística.
Idem perm anentes  de los partidos judic ia les.
Vicaría eclesiástica de la diócesis!
Juzgados de p rim era  instancia .
Biblioteca provincial.
Rector de la Universidad de Santiago.
Capitán general del departam ento  de Marina del Ferrol.
Comandante  de Marina de la provincia.
Gobernadores de las provincias de Limo. Orense y  Pontevedra.
El repar to  á domicilio, franqueo y envío por el cor

reo de estos ejemplares, serán de cuenta y  rieseo del con
tratis ta. Los correspondien tes  á los Jefes de los puestos 
de la Guardia civil se d ir ig irán  por conducto del Alcalde respectivo.

15. El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada n ú m ero  que  facilitará á la mitad cfel precio co r 
r iente para el público, al Gobernador y oficinas de Des
amortización si los reclamasen.

16. El pago de la publicación del Boletin oficial se h a 
rá por cuenta de los fondos provinciales por t r im estres  
adelantados,  y previa liquidación del núm ero  de ejem 
plares que han  de satisfacerse.

17. La subasta dará princip io  por  la lectura de estas 
condiciones, siguiendo por la de las proposiciones q u e  
se hubiesen  dirigido por el correo, ó que  se havan  depo
sitado en la caja-buzon que se ab r i rá  en el acto.

18. Despues’de leídos todos los pliegos, el Gobernador 
ha rá  la adjudicación en favor del q ue  autorice la p ropo
sic ión más v en ta jo sa , s iempre que esta r eún a  las c i r 
cunstancias  exigidas por las condiciones tercera y cuarta .

19. Si hubiese dos ó más proposic iones iguales; se de
cidirá por la suerte cual de ellas ha de adoptarse ; pero  
si alguna fuese la del actual c o n tra t i s ta , será la prefer ida s in  d a r  lugar  al sorteo.

20. Las dudas é incidentes que pudiesen o c u r r i r  en 
el rem ate, se rán  resueltas en el acto por el Gobernador,  
oyendo la opinión de los tres Sres. Diputados ó Consejeros provinciales.

21. Hecha la adjudicación se devolverán  en el m o
mento  todas las cartas  de pago á los in te re sad os , excepto  
la correspondien te  al r e m a tan te ,  q u e  quedará  en g a r a n tía de su contrato.

22. El rematante  otorgará la correspondiente esc ri tu ra  
de fianza a satisfacción de este Gobierno, siendo de su  
cuenta los gastos que  la misma y una  copia de ella o ca sionen.

Coruña 29 de Setiembre de 1859,«»El Gobernador, 
P. A., Ju an  María Villar.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ...............................   se compromete á

i m p r im i r , pub lica r  y r e p a r t i r  el Boletin oficial de la p ro 
vincia de la Coruña d u ra n te  todo el año  de 1866, con
entera sujeción á las condiciones publicadas en el de l  d i a ...................d e l ......................... á precio de  (en letra ) m a ra 
vedís ejemplar. Y en garantía  de esta proposición acom
paña  la carta -f ianza justificativa de que posee el esta
blecimiento tipográfico con las cualidades necesarias  y 
la carta  de pago que acredita haber  hecho el depósito de 16.000 rs. .

(Fecha y firma.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TURLEQUE.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d< 

Turleque, dotada con 4.000 rs. anuales, pagados del pre 
supuesto municipal.

Los asp i ran tes  d ir ig irán  sus solicitudes documentada* 
al Presidente del Ayuntamiento  de dicho pueblo por e

GOBIERNO DE IA  PROVINCIA DE MALAGA,
Habiendo de verificarse el dia 6 del próximo mes de 

Noviembre la subasta del Boletin oficial de esta p rov in 
cia que ha de publicarse en el s iguiente año de 1860, 
he acordado señalar  el local de este Gobierno, y la hora 
do las tres de la tarde de dicho dia, para la celebración 
del acto con las formalidades establecidas, debiendo los 
licitadores atenerse en u n  todo al pliego de condiciones 
y demas reglas que se publican  á continuación , y des
de este dia se hallan de manifiesto en la Secretaría  del Gobierno.

Málaga 26 de Setiembre de 1859.— Uitonio Guerola.
Pliego de condiciones p ara  la subasta  del Boletin oficial de 

esta provincia que ha de publicarse en el año de 1860, 
cuyo acto tendrá lugar el dia  6 de Noviembre próxim o , á 
las tres de la tarde en las oficinas del Gobierno de provin cia .

Las proposiciones que se hagan se p re sen ta rán  en 
todo el mes de Octubre bajo pliegos cerrados, que se de
positarán en  la caja destinada al efecto á la en trada de 
d ichas oficinas , ó se rem iti rán  á mi Autoridad por el 
correo francos de porte y con dobles c u b ie r ta s . redactadas en la forma siguiente :

1.a Desde 1.° d e 'E n e ro  de 1860, en qu e  deberán  de 
comenzar los nuevos c o n t r a to s , se publica rán  sem anal— 
mente seis n úm eros  del Boletin oficial, sin  perju icio de 
los extraordinarios que reclame el servicio y en su caso de term ine el Sr. Gobernador.

2.a Las dimensiones del Boletín s e rán  de u n  pliego 
de buen papel co n t inu o ,  tamaño en marquil la  (26 pul
gadas de largo por 17 / t  de ancho),  dividido en cua tro  
planas con cua tro  columnas cada u n a  del ancho de 
nueve emes de parangona , de tipo del cuerpo  10, con
teniendo cada colum na 96 líneas del mismo cuerpo.

3.a El editor  ó empresario dará gra tis  12 ejemplares 
para el Gobierno de esta p ro v in c ia , uno para el Minis
terio de Fomento , y  siempre los q ue  se consideren  n e 



té rm in o  de u n  m es, a c o n ta r desde la inserción  de este  
an u n c io  en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE HUESCA.

A probado po r Real ó rden  de 31 de Agosto últim o, 
com unicada por la D irección g enera l de P ropiedades y 
D erechos del Estado en 26 de Setiem bre  próxim o pasado, 
el p resupuesto  de gastos que  ha de ocasionar el estab le
c im ien to  de la oficina de T esorería  de la Hacienda p ú 
blica  de esta p rov incia , se in se rta  á con tin u ac ió n  el e x 
presado  p re su p u es to  y pliegos de condiciones facu lta tivas 
y  eco n ó m icas , bjjjo las que  ha de su b asta rse  la obra  en 
el dia y  hora  señalados.

Lo que  de acuerdo  con el Sr. G obernador se an u n cia  
a l púb lico  para  g ob ierno  de los q u e  deseen in te resarse  
en  la subasta .

Huesca 2 de O ctubre  de 1859 .=B enito  G. de L ongo- 
r ía . ‘

Pliego de condiciones con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Febrero e Instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852 , bajo el cine ha de subastarse la obra comprendi
da en el presupuesto formado para la que se ha de rea li
zar en edificio del Estado para establecer las oficinas de 
Tesorería y Caja de esta provincia.

I . a El rem ate  se celeb rará  el dia 11 de O ctubre  p ró 
x im o , y  hora de las doce de su  m añ a n a , en  los estrados 
del Sr. G obernador de la p rov in c ia , en  p resencia  de su  
se ñ o r ía , A dm in is trad o r p rin c ip a l de P ropiedades y De
rechos del Estado y E scribano  de Hacienda.

2 /  El p resupuesto  detallado de la ob ra  va á c o n ti
n u ac ió n .

3.a La Hacienda púb lica  sa tis fa rá  al c o n tra tis ta  á cuyo  
cargo quede  la realización  de la o b ra  su b a sta d a , p rev ia  
la ap robación  su p e rio r , el im porte  á que  el rem ate  as
c ienda , en  el m om ento qu e  la sum a se consigne en  p re 
su p u esto  y sea inclu ida  por la D irección general del T e-

♦ soro  público  en la d is trib u c ió n  m ensual de fondos. Al 
efecto el co n tra tis ta , tan  luego como term in e  su s trab a 
jo s , da rá  aviso á la A dm inistración  p rin c ip a l de P ro p ie 
dades para  que  d isponga que  u n  A rqu itec to  p rac tiq u e  la 
v isu rac io n  y recibo  de la o b ra , certificando el m ism o h a
lla rse  co n stru id a  conform e á lo pactado.

4.a C om unicada que sea al c o n tra tis ta  la ó rden  de 
a p ro b ac ió n , d eb erá  d a r p rin c ip io  á la o b ra  s in  p é rd id a  
de m ás tiem po qu e  el ind ispensab le  para  el acopio de 
m ateria les.

5. P rin c ip iad a  la obra  no podrá  su sp en d e rse  bajo 
n in g ú n  pre tex to  hasta  su  term inac ión  total, á no m ediar 
causa  a tend ib le  qu e  lo m o tiv e , en cuyo  caso , conocida 
qu e  s e a , se d e te rm in a rá  lo necesario  po r q u ien  co rres
ponda .

6.* La clase de m ateria les y ó rden  de construcc ión  
h a  de se r con su jeción  á las condiciones facu lta tivas. ’

7 .a La d irección  de la o b ra  se conferirá  á persona 
q u e  re ú n a  las c ircu n stan c ias  que  se re q u ie re n , y el 
co n tra tis ta  ha de o b se rv ar exactam ente  su s ó rdenes , lle
n án d o las cu m plidam en te , s iem pre  q u e  en nada se opon
gan con las bases estab lecidas p ara  la subasta .

8 .a Las p roposic iones deben  hacerse  en  pliego c e r ra 
do , en  la form a q u e  ind ica  el m odelo que  á c o n tin u a 
ción se estam pa.

9.a Al expresado pliego debe acom pañar u n  d o cu m en 
to q u e  acred ite  h a b e r depositado en  Tesorería la sum a 
eq u iva len te  al 10 por 100 del tipo señalado para la s u 
basta  de la ob ra  p re su p u e s ta d a , como g aran tía  del con
tra to , el q u e  aprobado  q u e  sea se e lev ará  á e sc ritu ra  
p u b lic a , conform e p rev iene  el Real decreto  é in stru cc ió n  
qu e  se c itan  , sin  perju ic io  de q u e d ar sujeto el rem a tan ^  
te a la responsab ilidad  qu e  im pone el a rt. 5.° del m ismo.

10. Los gastos q u e  este  ú o tro  docum en to  o rig ine , así 
como los ocasionados p o r la  form ación del p resupuesto  
d irección  de la obra  y certificado de v isu ra  y recepción  
se rán  de cu en ta  del rem atan te . ’

I I .  En el caso de fa ltar este á cu a lq u ie ra  de las con
diciones e s tip u lad as , será  responsab le  de los perju ic io s 
q u e  p o r ello se o rig in e n , exigiéndole la responsab ilidad  
p o r la  via de aprem io  y p roced im ien to  ad m in istra tiv o  de 
q u e  tra ta  el a rt. 11 de la ley de C ontabilidad  , con en te 
ra  su jeción  á las disposiciones de la m ism a, y re n u n c ia  
ab so lu ta  de todos los fueros y  p riv ileg ios p a rticu lares .

12. Estos pliegos han  de en treg arse  p rec isam en te  an 
tes de la h o ra  designada pa ra  el acto de subasta , pasada 
la cu al no se rán  recib idos. En el acto de en trega  al P re 
sid en te  la Ju n ta  de su b asta  d esig n ará  en  la m ism a c a r 
peta del pliego de proposic ión  e í  n úm ero  de órden  con 
q u e  los reciba.

13. Si re su lta sen  dos ó m ás proposiciones iguales 
siendo las m ás v e n ta jo sa s , se p ro cederá  á nuevo rem ate 
en  el acto m ism o, s in  q u e  se adm itan  o tras  p roposic io 
nes q u e  las de los in teresados en  las que h an  producido 
el e m p a te , devolviendo á los dem as los docum en tos de 
depósito  para  que los re tire n  desde lu e g o .

14. E n tregados qu e  sean  los pliegos po r los in te resa
dos no p o d rán  re tira r lo s  bajo n in g ú n  pretex to .

Huesca 21 de Jun io  de 1859.=*Benito G arcía de L o n - 
goria.

Modelo de proposición,
F. de T . , vecino d e .................. , hallándose conform e con

las condiciones com prendidas en el pliego p ara  la subasta  
de la o b ra  q u e  ha  de ejecu tarse  para estab lecer las ofici
n a s  de Tesorería y Caja de esta p ro v in c ia , según  expresa  
el p re su p u es to  facu lta tivo  q u e  lo aco m p añ a , se com pro
m ete a p rac tica rla  por la can tidad  d e .  (la c a n ti
dad se ex p resa rá  en letra), y como g aran tía  de esta p ro 
posición in c lu y e  el docum ento  qu e  acred ita  h ab er d e 
positado  en  T esorería  la can tid ad  eq u iv a len te  al 10 por 
100 del tipo que  se designa para  la subasta .

H u e sc a ................. d e . , ............. de 1859.

Presupuesto de gastos que ocasionarán las obras que de
ben ejecutarse en uno de los ángulos del ex-convento de 
San Francisco, hoy oficinas del E sta d o , para trasladar  
las de Tesorería y  Coja de esta provincia.

Número. Clase de obra. Precio, Totales.

22 50 Metros cúbicos de e x 
cavación  para c i
m ientos. . . . . ............  3 67,50

22150 Metros cúb icos de fá 
b rica  de m an ipos
tería  en  los m ism os. 42 945

90 M etros cúb icos de
m an ipostería  en pa
re d e s   42 3,780

110 M etros cuadrados de
piso con techo raso. 37 4.070

110 M etros cuadrados de
pavim ento  asfa l
tad o   30 3.300

394 M etros cuadrados de
em papelado con in 
c lusión  de la m ano
de o b ra ..................... 4,10 1.615,40

6 P u e r ta s   80 480
5 V entanas con r e ja s . . 240 L200

F orm ación  del p resupuesto , 
plano y d irecc ió n  de la ob ra . 772

16.229,90

A sciende este p re su p u es to  á los figurados 46.229 rs- 
90 cén ts .

H uesca 20 de Ju n io  de 1 8 5 9 .« Jo sé  SecalL

Datos que se han tenido presentes para la formación del 
presupuesto an terior.

PRECIOS ELEMENTALES. Rs, cénts
Jornales y  materiales. ... ...

Peon  ó b ra c e ro .............................................................. 7
M am postero   ..............................  9
A lb a ñ il     4 4
C a rp in te ro ....................... ■ .. —  *..........................  44
C an te ro ............................................................................. 46
C aballería  m e n o r   4 0
Id em  m ay o r....................................................................  46
C arro  de dos c a b a lle r ía s ..................................   36
M etro cúb ico  de p ied ra  para  m an ip o ste ría , , .  24
M illar de lad rillo s ,........................................«..........   280
M illar de  tejas...............................................................  280
Q u in ta l de cal...........................................    6
M etro  cúb ico  de a ren a .............................................  41
Cahíz de y e so ...............................................................  48
C añizos ( u n o ) .............................................................  4
M aderos de 24 palm os ( 4 m etros 90 cen tím e

tro s ................................................................................  24
Idem  de 28 palm os (5 m etros 30 centím etros). 28
Idem  de 32 palm os (6 m etros 20 centím etros). 40
K ilógram o de h ie rro  fo rjado   ................  4

N ota. De estos elem entales se h an  deducido los s i
gu ien tes p recios m edios, q u e  son los q u e  figuran  en  el 
p re su p u esto .

Precios medios.

Metro cúbico  de excavación para  c im ie n to . . .  3
Idem  de m an ip o ste ría ............................................   . 42
Metro cu ad rad o  de piso con techo  ra so   37
Metro cuadrado  de asfaltado, precio de fábrica, 30
Una pu erta  l la n a ......................................................... 80
Una v en tana  con r e ja ..............................................  240

Huesca 20 de Ju n io  de 4 8 5 9 .= Jo sé  Secall.
La A dm inistrac ión  ha exam inado el p re su p u esto  q u e  

p reced e; y atend ido  el precio de los m ateria les y de la 
m ano de ob ra  q u e  son co rrien te s  en la c a p ita l , lo e n 
cu en tra  conform e.

Pliego de condiciones facultativas que han de regir en la su 
basta que debe celebrarse para la construcción de. las obras
necesarias en las oficinas de Tesorería y Caja de esta p ro-
vincia.

1 .a Son objeto de esta subasta  las obras necesarias pa
ra la h ab ilitac ión  de las oficinas de T esorería  y Caja de 
esta prov incia  y  q u e  deta lladam ente  se m arcan  en  el p re
supuesto  que  se acom paña.

2.a El A rquitecto  de la p ro v incia  h a rá  el rep lan teo  de 
paredes y v ig ilará  la a b e r tu ra  de z a n ja s , sin  q u e  pueda 
el co n tra tis ta  d a r p rincip io  á re llen arlas  sin  e s ta r  com 
pletam ente  au to rizado  p o r el mismo.

3.a T anto el c im iento com o las paredes se rán  de fá 
b rica  de m an ipostería , hecha con p ied ras de las can tera s  
de Sietamo, y mezcla de cal y a rena  en las p ro p o rcio 
nes qu e  se dicten,

4.a Todas las ob ras m arcadas en el p re su p u esto  se 
e jecu ta rán  coa arreg lo  al a r te  de b u en as  co n stru cc io n es 
y usando m ate ria les de la m ejor calidad; en la in te lig en 
cia que podrán  desecharse los que se considere  no 
reú n en  las necesarias condiciones.

5.a El techo raso  será encañizado, ja rra d o  con yeso 
negro  y lavado con blanco, en  la form a genera lm ente  
usada en el país y con las dem ás precauciones que se 
o rdenen .

6.a El asfalto  será de u n a  de las fáb ricas conocidas, 
de seis líneas de grueso , é in sis tirá  sob re  una capa de 
yeso b ien  ja rra d o  y m aestrado.

7.a El papel será elección de la persona  ó p e rso n as  
no m b rad as al efecto, pero sin  que  exceda del p recio  m a r
cado en el p resupuesto .

8.a La ob ra  deberá  q u e d a r  ejecu tada en el té rm in o  
de 40 dias á excepción del em papelado que no p r in c i
p iará  á colocarse hasta tan to  q u e  se sequen  las n u ev as 
paredes.

9.a La can tidad  por que  quede rem atada se h a rá  efec
tiva al co n tra tis ta  el dia m ism o en q u e , m edian te  c e r 
tificación del A rquitecto , se p ru e b e  ha quedado te rm in a
da con a rreg lo  á estas condiciones.

10. El co n tra tis ta  no ten d rá  derecho á ped ir n in g u n a  
indem nización  por las e rrad as  m an io b ras ó faltas qu e  co
m eta , pues todas son de su  cu en ta  y  riesgo é indepen
d ientes de la persona  encargada  de la d irecció n  de la 
obra .

Huesca 20 de Ju n io  de 185 9 .= Jo sé  Secall.
E xam inadas por la A dm inistración  las condiciones fa

cu lta tiv as que  c o n stitu y en  el p resen te  pliego, las en cu en  
tí a conform e, puesto  que  nada dejan  q u e 'd e sea r, para  la 
solidez y  reg u la rid ad  de las o b ra s  que lo han  p ro ducido .

Huesca 21 de Jun io  de 1859.=»Benito García de L011-  
goria,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DE OCTUBRE 
DE 1859.

BORAS

Barómetro 
reducido A 0° 
y milímo' 

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí
grados.

DireccJjn 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m ..  
9 m ..

12........
3 t . .. 
6 t . . .  
9 n . . .

705.93
707,06
707,68
707,21
707,58
707,99

7°,6 
10M 
12°,1 
14 \ 5 
12*,3 
10°,7

9*,5 
12°,6 
15#,1 
18\1 
15°, 4 
13°,4

S. s . o . . .  
S. S .O . . .  
S. S. 0 . .  . 
S. S. 0 . .  . 
S. S. 0 . . .
s. S . O . . .

C ubierto .
N ubes.
Idem.
Idem .
Despejado,
N ubes.

T em pera tu ra  m á 
x im a del d ia . . .

T em pera tu ra  m á
x im a al s o l . . . .

T em p era tu ra  m í
n im a del d ia . . .

13°,0 

17°,8 

7 ‘,3

16°,2 

n \ 2

9e,4

Evaporación en  las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o r a s . . .

0,7 m ilím etros. 
15,0 m ilím etros.

N o t a . Por no haberse  recib ido  el parte  del O bserva
torio de M arina de San F ern an d o  deja de p u b lica rse .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 3 de Octubre á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm e
tro redu
cido á 0o 
y al niYel 
del mar

Tempera
tu ra  en 

g r  a d o s  
c e n tíg ra 

dos.

Dirección
del

Tiento

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u 8 .......... 768,9. 1 3 \3 . S. S. 0 . Despejado.
P a r is ....... .................. 768.5. i 3a,7. S. S. E. Idem , calm a.
Bayona...................... 763,5 19°,8, E. . . . . Despejado.
L y o n .......................... 769,9. 18°,2. S . .  ■ . . Idem.
M adrid.................... 764,9. 1 9 ° ,4. N .E . . Idem .
San F ern an d o  . . . 763,0. 24°,7. E. N ubes.
B ruse las................... 769,5. 15*, 2 . s .  s .  o . Despejado.
T u rin . . ................. 771,1. 17°,5. s ............ Idem,
L isboa .......................
R om a.........................
F lo re n c ia . . . . . . . . 768.6. 1 6 /0 . s . Despejado.
San P e te rsb u rg o  . 759,7. 5°,5 N.O. . C ubierto .
C o n sta n tín o p la . . . 762,8. 15 ,°7 . N. E .. . Desp.°, b ru m a,
S tockolm o............... 766,2. 7,°0. E .S .E . C ubierto .
A rgel......................... 769,1. 26,1>6. N .E .. . Despejado,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID,

De los p a rtes  rem itid o s en  este  d ia po r la In te rv en 
ción de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y no ta  de p recios de a r tíc u lo s  de co n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.216 % fanegas de trigo .
548 a rro b a s  de h a r in a  de id.

2.200 lib ras  de pan  cocido.
40,953 a rro b a s  de carbón .

430 v acas, q u e  com ponen 47.833 lib ra s  de peso,
840 c a rn e ro s ,  qu e  nacen  20.185 lib ra s  de peso.

PBECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN E L  DIA DE HOY.

C arne de v a c a ,  de 45 á 47 rs . a r ro b a , y  de 48 á 20
cu a rto s  lib ra .

Idem  de c a rn e ro , de 18 á 20 c u arto s  lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 68 á 86 rs . a r ro b a , y de 34 á 42 

c u a rto s  lib ra .
Tocino añejo , de 108 á 4 40 rs. a r ro b a , y  de 38 á 40 c u a r 

tos lib ra .
Jam ó n , de 410 á 120 rs . a r ro b a , y  de 42 á 61 c u a r to s  

lib ra .
Aceite, á 77 rs . a r ro b a , y  de 24 á 26 c u a rto s  lib ra . 
Vino, de 30 á 38 rs , a r ro b a , y de 10 á 42 c u a r to s  c u a r

tillo.
Pan de dos l ib ra s , do 40 á 4 2 c u a rto s .
G arbanzos, de 32 á 44 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 c u a rto s  

lib ra .
Ju d ía s , de 23 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 12 c u a r to s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 34 rs . a r ro b a , y de 10 á 44 c u a rto s  

lib ra .
L entejas, de 46 á 19 rs , a r ro b a , y de 7 á 9 c u a rto s  

lib ra .
C a rb ó n , de 7 á 8 r s .  a rro b a .
Jab ó n , de 66 á 70 rs .  a r ro b a ,  y de 22 á 26 c u a rto s  

lib ra .
P a ta tas, de 4 á 5 % rs . a rro b a , y de 2 á 3 c u a r to s  l ib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

C ebada, de 27 á 28 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 35 r s .  id,

Trigo vendido .

29 fan eg a s ,,.,  á 48%  rs. 41 f a n e g a s . . . .  á 4 9 rs ,
62 . . . . . .  43 3 0    43
44.................. 44 4 0 .................... 44
37.......................  43 % 3 5 ............. .. 47
32.......................  44 3 2 .........................  47
68....................... 43%  2 0 ......................... 44 %
60....................... 48 5 2 .........................  43
52 ....................... 45 5 8 .........................  43
46.......................  42 % 18.........................  43%
2 5.......................  38 % 5 0 ......................... 45
54.......................  42 3 2 ......................... 50
2 6............. .. 4 3 %  2 7 .........................  47
4 6 . . . , ............... 47%  3 2 . . . ..................  50
50.......................  48%  2 8 ........................  47%
3 0.......................  47 4 2 ........... .............  45%

24................ 45%  6 0 .1. . . . . . .  c . 48
4 6.......................  48%  41 ........................... 44
16.......................  43 44........................... 47
60.......................  42 6 0 ........................... 48 %
68.......................  41%  5 4 ........................... 49
4 6 . . . . . . . . . . .  48 190 ........................... 47 %
44.......................  48 3 0 ........................... 49
4 7 ....................... 41 4 0 ..................... .  43
3 0 . . . .  . ............ 47 ------------ -

T o tal  2.117 (anegas.

Q uedan  p o r v en d er sobre  1 263 .

P recio  m áx im o   50
Idem  m ín im o .................  38%
Idem  m e d io ....................  46,42

Lo q u e  se an u n c ia  al p úb lico  para  su  in teligencia. 
M adrid 7 de O ctubre  de i 8 59 .— El A lcalde-C orregi

dor , D uque de Sesío.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 7 de Octubre de 1859 á las tres de la tarde .

PONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 44-30 c.; 
no p u b licad o , 44-40; á p lazo , 44-65 á fin cor. vol.

T ítu los del 3 por 100 diferido, no publicado, 34-35  d. 
M aterial del Tesoro no preferen te  con in te rés , idern, 

86-50.
Deuda am ortizab le  de p rim era  clase, id ., 20.
Idem  de segunda id ., id ., 12-25 d.
Idem  del p e rs o n a l , p u b licad o , 10-70.
A cciones de c a r re te ra s , em isión  de 1.° de A bril de 

1850, de á 4,000 rs .,  6 por 100 a n u a l,  no p u b lic a d o , 89, 
Idem  de á 2.000 r s . , id ., 92-25 p.
Idem  de 4.° de Ju n io  de 1851, de á 2.000 rs .,  idem, 

89 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

86-50. d.
Idem  de 1.° de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem, 

86-50.
A cciones de O bras pú b licas de 1.’ de Ju lio  de 4 858, 

id e m ,, 86-50 .
Idem  del Canal de Isabel 11, de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

a n u a l, id , 4 06-25.
A cciones y carpe tas p rov isionales del fe rro -c a rr i l  de 

A lar á S a n tan d e r, p u b licad o , sin  cupón  , 81.
Idem  de Barcelona á Zaragoza, id ., id ., 81 
Idem  de Alm ansa á J á t iv a ,  id., id ., 80 p.
Acciones del Banco de E sp añ a , id ., 179-50 d.
Idem de la Sociedad E spañola M ercan til é In d u stria l 

idem , 1,670. ’
Idem  del Grao de V alencia á A lm ansa , i d . , par.

CAMBIOS.

L ondres á 90 d ias  fecha , 50-90 p.
París á 8 dias v is ta , 5-30.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 7 de Octubre de 1859.

Fondos franceses%A ^ . Po r ..............  69,55.
' ( 4 % por J 0 0  .............. 95.50,

Españoles, .................. 3 por 100 ex te rio r. 46,

Consolidados..................................................... .. 95 5/8 á 3 /4 ,

Ambéres 3 de Octubre. — In terio r . 44 1/8 d i n e r o __
D iferido , 33 5/8.

Amsterdam  3 de Octubre. —  I n te r io r , 43 5 /8 . —  Dife
rido , 34.

F rancfort 3 de Octubre. — In terio r , 4 3 .— Diferido
33 3 /4 .

Londres 3 de Octubre. — C onsolidados, 95 3 /4 , 7 /8  — 
In terio r e sp añ o l, 46 1 /4 , 3/4. —  D iferido , 34 1 /2 , 3 /4 ,

P lazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. . .  1/4 . .  L u g o . . . . . . .  1
A lican te ......... 1 /2  d. M álaga  3 /4  d.
A lm ería ................. . 1/4 M urcia   1/4 d
A v ila   . .  . .  O re n se   1 p,
Badajoz  3/4 p. . .  O viedo....................... 3 /8
B arcelona....................  1 /4  P a len c ia   1 /2  d. .
B ilbao.............  3 /4  P a m p lo n a . .  par.
B u rg o s   par, . .  Pon tevedra  . 7 /8  p.
C á c e r e s , . . , .  1 /2  p. . .  S a lam an ca ., par.
C ádiz............... 1 /4  San S e b a s-
C a ste llo n .....................  . .  tia n   4 p.
C iudad-R eal. . .  . .  S a n ta n d e r . . . .  3 /8  p.
C ó rd o b a   p ar. . .  S a n t i a g o , .  3 /4  p.
C o ru ñ a   5 /8  p. . . S eg o v ia . . . .  par.
C uenca ............................................... S ev illa   1/4 p.
G erona...........................  . | S o ria   3/4  p.
G ran ad a .......................  1 /4  d. T a rra g o n a ..
G u ad ala ja ra . par. . . T e ru e l.....................
H u e lv a ....................................  T o l e d o . , . . .  3/4 .!
H uesca.....................................  V a len c ia .................  \/%
Ja é n   3 /8  p. , .  V a llad o lid .. par d. , .
L eón   1 /4  p. . .  V ito ria ....................... \/%
L érid a ............. . .  Z am ora. . . .  3 /4  p.
L o g ro ñ o .. . .  1 /4  d, , .  Z a ra g o z a .. .  p a r d.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr Juez de primera instancia 

especial de Hacienda se cita, llama y emplaza á cualquiera per
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de un 
conocimiento original de 500 ps. fs. embarcados en Veracruz á 4 2 
de Noviembre de 1804 en la fragata Nuestra Señora de los Dolo
res, su Gapitan D, Francisco de Ibarguengoitia, Maestre D. Joa
quín Muñoz, de cuenta y riesgo de D. Francisco de Acha, vecino 
de Puebla, para entregar en Santander á D. Manuel Antonio de 
Gómez, cuyo crédito procede de grúas inglesas, para que en el tér
mino de 30 dias comparezca en este Juzgado, sito en la plaza Ma
yor, núm, 7, piso tercero, á usar de su derecho en el expediente 
que se instruye para justificar el extravío de dicho crédito; bajo 
apercibimiento.

Madrid 29 de Setiembre de ¡859— por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas, 4294

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Rafael de Es
calada, Juez de paz suplente del distrito de las Vistillas, se cita 
á D. Manuel Fernandez para que á las cuatro de la tarde del 4 5 
del corriente mes comparezca en dicho Juzgado, sito en la pla
zuela de Santa Cruz, piso bajo de la Audiencia territorial, aso
ciado de hombre bueno , por sí ó por medio de persona espe
cialmente autorizada, á fin de celebrar acto de conciliación con 
Doña María Herrero sobrepago de maravedís procedentes de hos
pedaje y préstamos; bajo apercibimiento que de no concurir so 
le impondrá una multa de 20 rs., dándose el acto por terminado 
con arreglo á lo prevenido en el art, 209 de la ley de Enjuicia
miento civil,

Madrid 2 de Octubre de 18S9.=El Secretario, Gonzalo Puen
te Brañas, 4397

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas. 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta ca
pital, refrendada del Escribano de número de la misma D. Ma
nuel Caldeiro, se ha señalado el dia 13 del corriente, á las doce 
de su mañana, para que tenga efecto en la audiencia de S. S. 
sita en el piso bajo de la Territorial, junta general de acreedores 
al concurso de D. Benito Rozas.

Lo que se hace notorio por el presente para que llegue á no
ticia de aquellos. 4299

D. Juan José Mario, Auditor honorario de Marina, Jefe de 
Administración civil, socio académico de la de Ciencia y Litera
tura del Liceo de Granada y Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Andújar y su partido <3cc.

Por el presente hago saber que en los autos del concurso 
voluntario á bienes de la Sra. Doña Josefa Pósito, de este domicilio, 
á instancia de la misma, he mandado por providencia de 23 de 
Agosto último que se celebre junta general de acreedores, que 
tendrá lugar en la sala audiencia del Juzgado á los 30 dias si
guientes de la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
y siendo feriado en el siguiente inmediato, y se ha mandado en la 
misma providencia que los acreedores lo hagan con los docu
mentos justificativos de sus créditos: bajo apercibimiento de no 
ser admitidos en otro caso.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente, y se 
publica en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Andújar 27 de Setiembre de 1859— Juan José M arin.=Por 
mandado de S. S., Pedro Gómez Oledera, 4296

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  7 de Octu
bre de 1859.

Se ab rió  á las dos y inedia , y leída el acta de la 
a n te rio r , fué aprobada .

El Senado quedó enterado de que  los Sres. Conde 
de Y um uri y D. Joaqu ín  de Ezpeleta excusaban  su  falta 
de asistencia á las sesiones por el m al estado de su  
salud .

Igualm ente lo quedó  de qu e  el Sr. D. losé M a c -c io -  
hon  ing resaba  en  la sección p rim era .

Q uedaron sobre  la m e s a , p a ra  d iscu tirse  en la p ró 
x im a se s ió n , los sigu ien tes d ictám enes de la com isión 
de exám en  de ca lid ad es:

1." «La com isión de exám en de calidades ha recono
cido con la m ayor esc ru p u lo s id ad  los docum entos p re 
sentados por el Sr. D. Santiago Otero y Velazquez, no m 
b rad o  Senador del re ino  por Real decreto de 24 de Se
tiem bre  ú ltim o, com o com prendido en el párrafo  noveno 
del art. 15 de la C onstitución , y ha llando  en ellos com 
p robadas la ren ta  y dem as calidades req ueridas por la 
ley , opina que  justifica su a p titu d  legal para ser Sena
dor, conform e á la C onstitución de la M onarquía.

El Senado , sin em b argo , resolverá lo que tenga por 
m as acertado.

Palacio del m ism o 7 de O ctubre  de 1859 — Joaquín  
María de F e rre r .—V entura de C errajería .— Conde de Ve- 
lle ^ * Ju an  Sevilla.— Santiago de Tejada.»

2.° «La com isión de exám en de calidades ha recono
cido con la m ayor escrupulosidad  los docum entos p re 
sen tados por el Sr. D. José de Galvez C añero , nom brado  
Senador del Reino p o r Real decreto  de 24 de Setiem bre 
ú ltim o , como com prendido en el p á rra fo  noveno del a r
tícu lo  15 de la C o n stitu c ió n , y ha llando  en ellos com 
probadas la ren ta  y dem as calidades req u erid as po r la 
l e y , opina q u e  justifica  su  ap titu d  legal para ser S ena
dor conform e á la C onstitución de la M onarquía.

El Senado, s in  em bargo , reso lverá  lo que tenga por 
m ás acertado.

Palacio del m ism o 7 de O ctubre  de l859,*=Joaquin 
María de F e rrer.— V entura  de Cerrajería.=»Conde de Ve- 
lle.=*Juan Sevilla .— Santiago de Tejada.»

ORDEN DEL DIA,

Continuación del debate pendiente sobre reforma de los es
tatutos de la Real y  m ilitar Orden de San Fernando.

Leido el a rt. 26 , fué aprobado  sin  d iscusión
Acto co n tinuo  dijo
El Sr. CALONGE: Pido la p a lab ra .
El Sr. PRESIDENT E: La tiene V. S
El Sr. CALONGE : Sres. S enadores, c u a tro  horas 

hace qu e  he llegado á Madrid , y apenas he tenido tiem po 
para  ven ir á este  sitio  , faltándom e como es consigu ien te  
el espacio preciso  para en te rarm e  de las enm iendas y ad i
ciones adm itidas al proyecto de ley que  se d iscu te , y 
pa ra  calcu lar la im portancia  qu e  p u ed an  y deban  ten er 
re la tivam en te  al a rtícu lo  que acaba de som eterse á v u es
tra  ap robación  y qu e  la ha  obtenido. Sin em bargo , me 
o c u rre  po r de p ron to  u n a  dificultad , qu e  solo v u e stra  
sab id u ría  podria sa lv ar de la m anera  que creáis m ás 
convenien te .

D iscutido  todo lo que  tiene re lación  con las acciones 
d istin g u id as y heróicas del e jé rc ito , falta in te rca la r  lo 
co rresp o n d ien te  á la m a r in a , seg ú n  ofreció la com isión 
en tiem po oportuno . Eso está ya a q u í,  y  es necesario  re 
d ac tar él d ietám en incluyéndo lo . C reo, p u e s , que  lo m ás 
co n v en ien te , salva la decisión del S en ad o , se ria  p ro ro -  
garfesta  d iscu sió n  hasta  m añ an a , á fin de d a r tiem po á 
q u e  la com isión pueda ponerse de acu erd o  acerca de la 
inclusión  de las acciones d is tin g u id as y heróicas de la 
Arm ada.

Acto con tinuo  se ap ro b aro n  sin  debate a lguno los a r 
tícu los 27, 28, 29 y 3 0 , con m ás el ad ic ional de que  
constaba el proyecto.

El Sr. PR ESID EN T E: Se su sp en d e  la d iscusión de 
esta ley  hasta  qu e  se presen te  lo re la tivo  á la m arina

El Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO: Pido la p a lab ra .
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. RODRIGUEZ CAM ALEÑO : Mi objeto es d i

r ig ir  una p reg u n ta  al Sr. M inistro de Gracia y Justic ia . 
¿Q uiere S. S. ó piensa que c o n tin ú e  el Real decreto en  
cuya  v ir tu d  e s tán  cerrad o s los T rib u n a les cada año po r 
espacio de dos m eses? Si puede S. S. con testar á este 
p u n to , desearía  que  lo hiciera.

El Sr, M inistro de GRACIA Y JU S T IC IA : Debo d ec ir 
al Sr. C am aleño, que en  la A dm inistrac ión  de ju s tic ia  no 
es ese el solo p u n to  sobre  que hay que  o cu p arse , sino  
q ue  existen  adem ás o tras cosas de m ayor im portancia  y 
trascendencia. El G obierno piensa p re se n ta r  á la m ayor 
brevedad posible una  ley organ izando  los T ribunales", y 
en ella e n tra rá n  las m odificaciones qu e  se c rean  co n v e
n ien tes .

El Sr. RODRIGUEZ CA M A LEÑ O : No me satisface, 
francam en te  h a b la n d o , la con testación  del Sr. M inistro. 
Yo creo  u n  m al m u y  grave para  los q u e  tienen pleitos ó 
esp eran  tenerlos , ó los tem en , el que los T rib u n a les  de 
ju stic ia  estén  dos m eses en com pleta holganza. He oido 
quejas m u y  razonables re la tivam ente  áeso , y creo q u e  u n  
asun to  de tal clase no puede ap lazarse  indefin idam ente, 
como los aplaza S. S. En consecuencia, si S. S. no lo hace, 
p ien so , yo, en  uso del derecho que me da el R eglam ento 
p ro p o n er al Senado un proyecto de ley so b re  este pun to .

El S r M inistro de g r a c i a  Y JU ST IC IA : El Go
b iern o  se p ropone no hacer reform a a lg u n a  esencial en 
el modo de ser de los T rib u n a le s , á no ser por una  ley 
o rgán ica  de los m ism os. S ie lS r . Camaleño no q u ie re  es
p e ra r  á que el G obierno tome la in ic iativa  e ligiendo la 
o p o rtu n id a d , puede S. S. h ace r lo qu e  m ás le plazca.

El Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO: Es una  grave do
lencia esa para la cual pido yo rem edio .

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dietámen sobre el proyecto de ley relativo á 
conceder pensión vitalicia A los individuos que se hallaron 

en el combate de Trafalgar.
Leido el referido  d ictam en , y no habiendo q u ien  p i 

diese la pa labra  sobre  la totalidad, acordóse p roceder á 
la d iscusión por a rtícu lo s , ap robándose  sin  debate  a lg u 
no los cinco de q u e  constaba  el proyecto .

El Senado quedó en te rad o  de una com unicación  en 
que el Sr. P resid en te  del Consejo de M inistros p a rtic ip a 
ba qu e  S. M. se hab ia  d ignado señ a la r la hora  de las 
cu a tro  de la tarde del dia 8 del co rrien te  para rec ib ir 
á la D iputación del Senado que ha de pasar á fe licitarla  
con el p lausib le  m otivo de la declarac ión  oficial de su  
em barazo .

El Sr. PRESIDENTE No hab iendo  asun tos de q u e  
pueda m añana  ocuparse  el S e n a d o , se av isará  á dom i
cilio para la p rim era  sesión. Se levan ta  la de este dia.

E ran  las tres y cinco m inutos,

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Londres 6.— El Times pub lica  u n a  ca rta  de su co r
responsal de P arís d ic ie n d o , qu e  las Po tencias han  re 
suelto  el a rreg lo  de los a su n to s de T o scana , som etiendo 
al voto u n iv e rsa l el restab lecim ien to  del G ran D uque. Si 
la votación no le es favorab le , su  reclam ación  sera  d es
oída; y en tónces dec id irá  un  C ongreso q u é  P rín c ip e  ha 
de re in a r  en Toscana.

Paris 6 ,— El Prefecto de L’AUier con el b enep lác ito  
del M inistro ha hecho la p rim era  advertenc ia  al Memorial 
de L 'A llier , por u n  a rtícu lo  in ju rioso  al Rey de Cerdeña,

Dice la Patrie, q u e  se form a u n  c u erp o  especial de 
15.000 h om bres p ara  la C h in a , reclu tad o s en tre  los del 
ejército , q u e  p idan  ir  allá. Su organ ización  y tra je  será 
el de los zuavos.

Dice la P resse , q u e  F ran c ia  está decidida á castigar 
los aten tados de los m arro q u íes  y  qu e  se ap o derará  de la 
c iudad  de O u c h d a , guarid a  de m alhechores po r aquella  
fro n tera .

Correspondencias recibidas de Nápoles por la Pa- 
trie anuncian como próxima una entrevista del Papa 
y el Rey Francisco II con objeto de presentar la 
Reina al Santo Padre, quien todavía no la conoce. 
Circulan varios rumores acerca de la ciudad en que 
se verán ámbos Soberanos, si bien creemos que nada 
hay acordado acerca del particular.

El mismo periódico asegura que aun cuando se 
haya anunciado diferentes veces que el General Fi- 
langieri, Presidente del Consejo de Ministros en Ná
poles, habia intentado retirarse de los negocios, y aun 
ofrecido su dimisión fundada en el estado de su sa
lud, no ha dejado de tomar parte en todos los actos 
de gobierno, y que se halla en constante comunica
ción con el Rey,

El Diario de Roma del 28 anuncia que el Barón 
Alejandro de Bach tuvo el honor de presentar en di
cho dia sus credenciales á Su Santidad, en calidad 
de Embajador extraordinario v Plenipotenciario de
S. M. el Emperador de Austria cerca de la Santa 
Sede, habiendo sido acogido con la mayor benevo
lencia y con los honores y etiqueta de costumbre. Di
cho diplomático fué en seguida á cumplimentar al 
Cardenal Antonelli, Ministro de Estado, que le reci
bió con las consideraciones debidas á su alta po
sición.

El Duque de Montebelio y el Coronel Reille tu
vieron el honor de entregar el á de Setiembre al 
Gran Duque heredero de Rusia la Gran Cruz de la Le
gión de Honor, que el Emperador Napoleón le ha con
ferido. Con el mismo motivo el Embajador de Dinamar
ca, Barón de Plesseu, entregó las insignias de la Or
den del Elefante; el Barón de Sevach la Gran Cruz 
de la Casa de Sajonia, y el Ministro belga la Gran 
Cruz de la Orden de Leopoldo.

Ln periódico extranjero, añade la Corresponden
cia H avas , ha indicado que habia llegado á  S an  Pe- 
tersburgo una embajada china, cuya noticia es in
exacta puesto que en la capital de" Rusia no hay ni 
se espera Embajada alguna del Celeste Imperio.

La presencia de los delegados de los Kirghniz en  
las fiestas de la mayor edad habrán dado motivo 
quizás para que el corresponsal del indicado periódico 
los haya creido chinos.

E s p ro b a b le  q u e  el g ra n  e m p ré s tito  p o r  s u s e n -  
cion e n  el e x te r io r  d e s tin a d o  al pago  d e  las in d e m n iz a 
ciones p o r  la em an c ip ac ió n  d e  ios sie rv o s, no  se a b ra  
ta n  p ro n to  com o se e sp e ra b a .

INTERIOR.
M ADR ID.—La Sociedad de Fom ento de la c ria  cab a

lla r de España , de q u e  es p ro tecto ra  S. M. la Reina Doña 
Isabel I I , an u n c ia  al púb lico  qu e  las car re ras  de q u e  t r a 
ta su  reglam ento  ten d rá n  lu g ar en los dias 9 y 13 del 
co rrien te  O c tu b re , si el tiem po lo perm ite.

PREMIOS.

Dia 9 de Octubre

ló  El de la Inspección de C arab in ero s , 1.000 rs. vn,
2.° El de la Sociedad, 2.000 rs.
3 .a El de la m ism a, 6.000 rs.
4.° El del M inisterio de la G u erra , 8.000 rs.

Dia 13 de Octubre,

1.° El de la Sociedad, 3.000 rs. vn,
2.° El del M inisterio de F om ento , 4.000 rs.
3.° ELde S. M. la Reina n u estra  Señora 12.000 rs.

Los b ille tes se ex p en d e rán  en el Com ercio de D. C á r -
los Schroppi, calle de la M ontera , n ú m . 12, y en el Por
tazgo, an tes  de llegar á la P uerta  de Castilla*, á los p re 
cios sigu ien tes:

Los de grada con en trad a  46 rs. ; caballo m ontado  20; 
caballo de tiro  10; en trad a  6.

Las personas que  vayan en ca rru a je  deb erán  p ro 
veerse tle  u n  b ille te  por cada cab a lle ría .

  D. Ram ón Balado ha fallecido. La Sociedad F i
lan tróp ica  de Nacionales veteranos acom pañará  sus 
restos m o rta lesá  la m ansión de los m u erto s, y se re u n irá  
en  la iglesia de Santo Tom ás á las cu a tro  de "la ta rd e  del 
dia 8 del co rrien te  para  d ir ig irse  al cem en te rio  de la 
p u e rta  de Atocha.

VIZCAYA .— Bilbao 4 de Octubre.— Hoy se ha debido 
ce leb ra r en Bermeo la anuu ciad a  cerem onia  de la in a u 
g uración  del convento de San Francisco . Para  qu e  el acto 
tu v ie ra  m ayor b rillo , ay e r sa lieron  de Bilbao los D ipu ta
dos generales S res Basozabal y G ojeascoechea, el Síndico 
Sr. A guirre y el Secretario  de" G obierno, los cuales a s is 
t irá n  á la an u n c iad a  in au g u rac ió n . En ella to m arán  p a r
te el P. E sta rta  , C om isario de la O rden en  la p ro v in c ia  
de C antabria, y otros m uchos an tiguos padres que  hab ia  
d isem inados en varios pu n to s del país, pero  q u e  fu eron  
inv itados op o rtu n am en te  á la a sistenc ia  de la cerem onia  
del an iv e rsa rio  del P a tria rca . [Irurac-bat.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía .—  Santa B rígida, v iuda. 
C uarenta  Horas en la iglesia de Santo Tomás.

ANUNCIOS.

EL CORREO DE LA MODA.— ESTE PERIODICO, TAN 
generalizado e n tre  la b u en a  sociedad , y consagrado  e s
pecialm ente á las m adres de fam ilia por la m o ralidad  
de su  lec tu ra  y u tilidad  de su  pa rte  de la b o re s , se p u 
b lica cu a tro  veces al m es , acom pañado a lte rn a tiv am en te  
de u n  figurín  de m o d as , g rabado  é ilum inado  en París, 
un  pliego de d ibu jos y p a tro n es , ú otro  g rabado  de la^  
bores ó m odas.

Precios de suscricion. Con f ig u r ín , 6 rs. a l m es en  
Madrid y 21 por trim estre  en  p ro v incias: dos figurines, 
8 rs. al mes en M adrid y 30 en prov incias po r tr im e s
tre .— Modas de h o m b re .—Se publica  un a  ed ición  con u n  
figurín  de m odas para  h o m b re , de lo m ejor que se eje
cu ta  en P a ris , y d iferen te  de los o tros que  c ircu lan  por 
España. Esta su scric io n  cuesta 15 rs. en  M adrid por t r i 
m e s tre , y 16 en prov incias .

Se su sc rib e  en  las p rincipales lib re ría s  , A d m in is tra 
ciones de C orreos , ó d irec tam en te  al A d m in is trad o r del 
periódico , calle de las H uertas , 37 , Madrid. 4267

ACADEMIA IDIOMATICA , MATEMATICA Y MERCAN- 
t i l , calle  de la C ruz , 33 , segundo . — P rep ara to ria  para  
las sigu ien tes ca rre ras : In fan tería  , C aballería , A rtillería , 
In g e n ie ro s , In fan tería  de M arina, Estado M ayor del Ejer< 
cito y de la A rm a d a , G uard ias m a r in a s , Ingen ieros c i 
v ile s , de M inas, de Montes y m ec án ic o s , A rquitectos, 
A uxiliares de cam inos, A dm inistrac ión  m ilita r de la A r
m ada , V eterinarios , A g rim en so res, A parejadores &c,

COMERCIO Y TELÉGRAFOS,
TAQUIGRAFÍA Y ECONOMÍA POLÍTICA.

A dem as, clases espec ia les: A ritm ética m ercan til, teo« 
r ía  del g iro , T eneduría  de libros por p artida  d o b le , s is 
tema m étrico  d e c im a l, fran cés é inglés , d ibu jo  de figu
ra , a rq u itec tó n ico , lin e a l, topográfico y de p e rsp e c tiv a ,

Se estud ia  por los a u to re s  de texto señalados para 
toda c a rre ra .

N o t a . Se adm iten  a lum nos in te rn o s bajo las bases de 
reg lam ento  in te rio r. 4176— 3

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e , —-A las ocho de la noche.— S in 

fo n ía .— Los m a rid o s , com edia n ueva  en tres actos y en  
verso , arreg lada  del francés. — La bailaora, baile  n u e 
vo.— La doctora en tra vesu ra s , com edia en u n  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). — A las ocho de la 
noche. — Baltasar, ap laud ido  d ram a  o rien ta l en c u a tro  
actos.

M añana d o m in g o , po r ta rd e  y  noche la m ism a fu n 
ción.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—
El planeta Venus.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho de la noche.—  
La oración de la ta rd e , acred itado  d ram a en tres  actos y 
en v e rso , o rig ina l de D. L uis M ariano de L arra .— La per* 
la g a d itana , b a ile .— No siempre lo bueno es bueno , g rac io 
sa com edia en u n  a c to .— La jo ta  valenciana.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s , — A las ocho de la n o ch e .— 
P rim era rep resen tac ió n  del d ram a  nuev o  en c u a tro  actos 
y u n  p ró logo , titu lado  Miguel el esclavo.— Baile .— No más 
secreto, com edia en un  acto.

M añana h ab rá  dos fun c io n es.

C i r c o  de P ric e  (ca lle  de R ecoletos).— A las ocho de 
la noche.— Saltos de las b a r re ra s  con in trép id as  co rrid as, 
po r la Sta. E lisa.— T rabajo  ecu estre  con sa ltos de v a r io s  
o b je to s , p o r el am ericano  H ille r.— Interm edios cóm icos 
y g im násticos , po r los herm anos M ariani.— Rosa y a zu l , 
por las Stas. K ennebel y  G a e rtn e r .— Las tres naciones, 
p o r el Sr. L uke R ivers.—T rabajo  e cu e stre , po r la jó v en  
Matilde.— G ran b a tu d a  in g lesa , po r Mr. B arn es .— G ran  
maniobra de los coraceros, por el Sr. Pere lli,— La cuerda 
volante, por los herm an o s M ariani.— G ran  trab a jo  en  p e 
lo , por la Sta. Irm a M onfroid,—G ran volteo , saltos de las 
b a rre ra s  é in lrép ida c o r r id a , por el Sr. Perelli.— Danzas, 
posiciones y so rp ren d en tes e je rc ic io s , p o r la Sta. K e n e - 
bel.— El á rab e  en  el desierto , por el Sr. M ahom et.— V ue
los, p iru e tas  y sa ltos m ortales, p o r F ran k  P asto r .— El ba
tallón im provisado , por el Sr. M ariani y otros a rtis ta s .


